
ínai~ ItISlmrfO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, Accno A LA IHFORMACION y 

PROTECCIÓN DE DAros PERSOIIAlES 

Número de expodientf: 
RRA 3%2119 

¿Sobre qué tema se 
solicitó información? 

La persona $OIio)tantl) pofo) QUe. defflaOO (le las 
cledarar::>ones em~l(Ias por el Pres.oonte de ~ 
Repojlka Y pof el Soo-etaoo de ~ Y 
T'aosportElS, refetool!l'S a la C81a13ción la 
COflS1r\lCC1l)n del aeropuerto Cfl Tc~eoco, se le 
informara kl slg ulOOte: 1) Cuéles iIO!1 lo, ronUlIlOll 
q~ se ~an a liqu:Car, 0es¡¡1o$aOO poi númefO de 
conIfalO ~ la empresa () proveedor, 2) El importe que 
se bene ilSlQ/laOO dentro del I're$upueslQ De 
E9f(lSOS de la Fede!3CÜl ara la Ioq~ de ~ 
OOftIiIlCIS 3) En su caso, la lueIIIe de ~ 
(!.pO de 19CUI'SO&). que se UlIRar~ para ta 1qow!3Q6n 
de cada Lnl de esIOS cortrllbS. Y 4) 8 respectM;I _.-
¿Por qué se inconformó la 

persona solicitante? 

La pMe fOO.I1ellte inteqo.oso recurso 00 ff11'1Si6n, por 
rr.eoio del cual elpUSO como agravO la entrega de la 
flformación inIXImple!a 

Sujeto obligado: 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad ele México, 

SA de C,V. 

¿Cómo respondió el 
sujeto obligado? 

El $\.9E!to obIi;OOo le propotooolO lo soguoeflle 
Respeao de los alIltllnidos 1) y 41, un listado de 
~a y un coo!,a!()5 de la DnccIÓn CorporaINa 
Técn~ , c!esgkJsooo ¡xl( número de OOI1I,aIO y 
contratista, asl como un liniQudO de un oont,ato por 
parte de la Dife::x:ión Corpofativ¡¡ JIJI'Idlca. En 
re!ad6n ron los col'llellldos 2) y 3), sellalO qve no 
tenia iISlQnado presupue510 para al ejen:cio 2019, y 
q...e la fuenle del marOanll8l'l1O se ooncx;erla hasla 
ooncIur los procesos de ~ alllqlilda de _ .. -
¿Qué resolvió el Pleno del 

INAI? 

MODIFICAR la respoosta ~ada ~ 5U¡elO 
obigado, a eJecjo 00 que reake una nueva 
Dúsqueda exhaos1r13 de los c:on1l!1l00s 1) Y 3) de la 
5OIici1ud, a p3I1. 00 la t«ha en qt» se il'lslruyó la 
IIIIIIlIIIiICl6n lII11Jjp¡Ida de las relaaones 
con1rartm1Ps que 1enia, IX!! en"'!) amDio, a lril'lés 

de SU!I unidades admM'IIStIatIYas oompe1ef1leS, 1 la 
8/luegue al pa1JCIjar 

• ESII Qlf1!e1ido bene CilliicIIr nlomlalMl ... PO\IOOO"" 0lII '" "'~ de lacii\aI '" IecU'I de la resoIucI/In ..x>pt»> 
p::If .. Pleno del INAJ , 
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Blanca litia Ibarra Cadena 
Comisionada Ponenle 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Grupo Aeroportuario de 
la Ciudad de Mé~,co, S A de C V 

FOLIO: 0945000008119 

EXPEDIENTE: RRA 396V19 

Ciudad de México, a diez de Julio de dos mil diecinueve. 

Resolución que MODIFICA la respuesta emil ida por la Grupo Aeroportuario de la 
Ciudad de México, SA de C.V .• en virtud de lo siguiente: 

ANTECEDENTES : 

t, Presentación de la solicitud de Información . El siete de marzo de dos mil 
diecinueve, el particolar presentó Urla solicitud de acceso a la irlformación, mediarlle 
la Plataforma Naciorlal de Trarlsparerlcia, a Grupo Aeroportuario de la Ciudad de 

México, S.A. de C.v, requir ierldo lo sigulerlle: 

"Descripción clara de l. aoIlcltud d, Informa ció n: 

Der .. ~o de las decl8raoonM del Pres,deNe de la República Y del S&cretal'io de 
Comunocaoones y T ranspolle-e en ClIncelar 18 consuucco6n del ae<opue<1o en T e.coco. 
_ aaber cuales son to. contra, ... (el numero de contrato y la empresa o prOYoedor) 
que se van a liquidar y el mpof!fI que se t.ene asignado dentro del presupuesto de 
Egre""" de la Federaco6n ,,1 como le fuente de t.nanc-n,ento (1100 de recollOl) C!UfI 
se u~llU'" para la IiqUldaociórl de c.adiluno de MIOS conrratos 
Lo anlef'ior se solicita con SU respecto IOPOrte doctJmental. 

Mod.tld.d proferente de enlrega de In formación : "Entrega por Inlefllel en 18 PNr 
I~) 

11. Contestación de la solicitud de Información. El cinco de abril de dos mil 
diecinueve, la Unidad de Transparencia de Grupo Aeroportuario de la Ciudad de 
México, S.A de C.V .• mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, respondió 
a la soticitud de acceso a la información. a través del oficio número 
GACMlDG/STDA/279/2019, de cinco de amil de dos mil diecinueve, emitido por la 
Subdirección de Transparenc.13 y Dalos Abiertos del sujeto obligado. en los lérmmos 
siguientes: 



Blanca Ulia Ibarra Cadona 
Com l llion~a Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

,,"""'" '<""' ..... .. 

SUJETO OBLIGADO: Grupo Aeroportuario de 
la Ciudad de México, S,A de C.V. 

r"",'f'<""'''' ,\< .... , . lo 
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FOLIO: 0945000006119 

EXPEDIENTE: RRA 3962119 

Al ,especto se haot de su COJlOC""l8nto que, deJMldo de k:I solicitado. las logUlllnte$ 
,,'US de e.~ entod&d .. teod ... ron w .oho;~>.Id mediante ka 0(0:005 relKoonaclot que a 
conli~uaci6n le e n~ltan 

A... OfId o 

Sl.bOorKCi6n de Comuni<:ac:6n Soc,.t y 
RellK>c'>U Púo i<:as 

• (50:1 

GAC~l<¡ 

CACM/ DCTISPUGEU/l02l2019 

CACM/DC,'DCC.LTr2612019 

CACM/DClS BQ/()llI'.I01<¡ 

El sujeto obligado adjuntó la digital ización de los siguientes documentos: 

11.1 . Oficio número GACMIOGIOCJI044212019 de dos de abril de dos mil 
diecinueve. suscritO por el Director Corporativo Juridico del sujelo obligado, de 
cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

, 
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Blanca Lllia Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Grupo Aeroportuario de 
la Ciudad de México, SA de ev, 

FOLIO: 0945000008119 

EXPEDIENTE: RRA 3962/19 

Al respecto. con fundamento en lo e.lableddo en el ar1ícu lo 130, párrafo cuarto de la 
Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Publica ILFTAIP1 , me permito 
informarle que en esta DirecciÓn Corp<>fativa Jurldica fue terminado an"cipadamente el 
contralO númerO 070- tTP4 1·SE-DCJ-2018, cefebrado con el Despacho VAzQUEZ 
NAVA CON$ UL TORES y ABOGADOS, SC ,como cooslane,a ele dicha term,naci6n, se 
adjunta, para Su entrega al solicitante, elfiniqu,to correspond,.mte 

En Kl que respecta al requerimiento de conocer el Importe que se tiene asignado 
denr", del ptllSUpuesto de Egtll50S de la Federación, a,1 como la fuenta d e 
financiamiento (t ipo de 'ecursos). qua se utilizará para la liquidacIón do cada "rlO 
de os/o, con/ca/os , con funda mento en lo d,spuesto en el articulo 131 de la LFTAIP, 
me permito informarte que ta Dirección Corporativa Jurldica no se encuentra en 
posibilidad de atender dicho requerim,ento toda vez que la in 'ormad6~ requerida nO 
obra en sus archivos." (sic) 

Al diverso GACMIDG/DCJ/044212019, se adjuntó el "FINIQUITO DEL 
CONTRATO NÚMERO 070-ITP41 -SE-OCJ-2018", de quince de feblero de dos 
mil diecinueve, sig nado por la apoderada legal del Despacho VÁZQUEZ NAVA 
CONSULTORES y ABOGADOS, SC" y por parte del sujeto obligado el Director 
Corporativo Juridico y el Subdirector Juridico en su calidad de Administrador del 
Contrato, mediante el cual se establecieron los montos y fechas de liquidación 
del referido instrumento laboral, prec isándose que "las facturas se ingresan has/a 
que se aprueben los entregables que están en revisión por parte del 
Administrador del Contrato del GACM" 

11,2. Similar número GACMIDG/OCFIMCLOPSRM,-oS8120 19 de vein tiuno de marzo 
de dos mil diecinueve, signado por el Gerente de Mesa de Control LOPSRM de 
la Dirección Corporativa de Finanzas del sujeto obligado, en los términos 
siguientes' 

En ate.-.ción a la solic,tud de mér~o le comumco que, de acuerdo a la deSignacIÓn que 
mi! fue confeúda como el vinculo de la Dirección Corporat iva de Finanzas, con esa 
Unidad de Tcansparencia de GACM, anexo al presente <emi10 el ol;':io No, 
CACMiDCIOCFISCOICCIQ21/2019, signado por la Gerente de Contab il idad, 
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SUJETO OBLIGADO: Grupo Aeroporluano de 
la Ciudad de México. SA de CV 

FOLIO: 094500000811 9 
n"", l', •• w."" 

EXPEDIENTE: RRA 3962/19 

mediante el que se da ,esouesta a, ' . ttI impone que se t.ene aSignado dentro dal 

presu{XJesto '*' Egfflsos de la Fedefación 

En cuanto a ta inlormaclC'm restante, ~ ;nformo que de conformidad con lo establecido 
en 10$ articulas 136 de ta Ley General de TranspafencOa y Acceso a la Información 
Púb lica ~ 131 de la Le1 Federat TransparancOa y Acceso a la Inlormac"", Pública, ef 
numeral 8,3 de l Manua l de Organización de Grupo Aeroportuario de la CÓlIdad de 
México. S A de C V" las func",nes de esta DlfecclÓn Corpo'ativa de Finanzas sOn ding¡r 
1 coordinar las operac",nes fi nanclE!ms, contables y presupuestales de esta Entidad, 
por lo que. no obstante haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva en los archIVOS 
de esta Direcc"", nO s.e encuentra la informacIÓn que se solicita, ya que no es de su 
compelen cOa , cifCu~sta~cia que Imposibi lita su entrega . 

No obstante'" antelior, le informo que el dia dos de d;ciembre de 20 ' 8. en la Cuarta 
Ses>6n Extraord inaria 2018 det ConsejO de Administrad6n de Grupo Aeroportuario de 
la Ciudad de México, S.A de CV (GACM), dICha Consejo mediante acue,do núme,o 
CAJ4Ext2018106 determin6 lo sigu",n!e 

'El Consejo de Admimst",CIÓfl, con fundamento en los artículos ~7 primer p6m¡fo, 
y 58 lraccll'm I resuelve aprOO8! la reVISión, evaluación y, en Su caso, 
actualización del Progrema ESfral6g1CO Insllluciooal en los Mrrmnos presentados 
al ConsejO de AdministrllCióIl.' 

DEtrivadO de l acuerdo refe rido. el d ía ve intisiete de diciembre de 2018, en la Cuarta 
Sesión Ord i ~a"a 20 ' 8 del Cons.ejo de Admlnist,ación de CACM, el Di'ector Gooeral, 
Ing, Ge'ardo Ferrando Bravo, sometIÓ a conside ración de dicho Consejo al informe 
respecto a la revls,6n y evaluaCIÓn del Programa Estratégico Inst~l.IClona l , en el cual se 
exponen ocho puntos Que motIVaron que el Cons.e¡o de Admi~istrac.>6n re<:onoclera y 
confirmara la eXi stencia de causas de interés gentlra l suf",",ntes para la termlnaCKln de 
manera anticipada de los convenios, COl"l!ratos y todos "" inst,umentos relacIOnados 
con el proyecto Nuevo Aeropue rto Internacionat de 18 CIudad de México La 
determínaci6n tomada por el Consejo de Administración de Grupo Aeroportua~o de la 
C iudad de Mé~ico qued6 plasmada en el acuerdo CAJ40rd 20 ' 8102. el cual a. del tenor 

.igUlente 

'El CO/lsep de Mmmlst",cll'm, Con respalrJo en las etribucio"es imJelfJgables qua 
le reconoce la Ley Federal de las Entidades Pamaslataros , en espacial en Su 
articulo 58, f",cclOnes l. "y VII, reconoce Que los hallezgos y la evaluación que 
rir>da al Drmetor Genaral del Program8 Estra régiro InsWuc"",al 2078 '",nte B los 

, 
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RECURSO DE REVISiÓN 

'".:a.o> "'u ..... "'. 
SUJETO OBLIGADO: Grupo Aeroportuario de 
la Ciudad de México. S A. de e .v ,._ .......... " 

,,,. ___ .~, "" ..... ,~ k FOLIO: 0945000008 11 9 
';.,"'e ... ...... 

EXPEDIE NTE : RRA 3962119 

dlfernn les comprom'sos CfN>lrllClutlles de le enlklad, defIYt>d03 del proyecto del 
dIloomllllldo NIJfJVO A/lroptJIJrlO IntemaclOOeI de la Cludlld dIl 1M~1CO 

represenrfm "ex Su vlnc1Jlo con loa pnnc¡pios )' rIOmI8$ en metene de P/lmftIlC/Ón 

democrér.oca, P<8supu&slO y IfIspotlSlIbilldad hacendana, eUSlendad, poIlIlCa 
sttC/OIrIlI en mar_ de infraeSlI1lC1lJf8 y obJa pU/JIIu, III e~isllltlCMo de ralones de 

inref\ts general para ren7Jrlllf anr.q:¡adamenle /es obres y pOI Jo IMIO se .lnslruye 

;ti Dwctor General de /e MI!dad, para que. en u$O de sus htcuIIades. "'ve Il cebo 
Iu gesliones. trámites y procedin!ltltIlOS necess,J()5 O coo""""",es. para dll' POI 
¡_ados anl.óc~da,""nre jos conl",tos de obra. se ..... icIOs, arrendamltlll/OS y 

lldquisicJones ceiebrlldos POl'a EI1/IdIld respecto del proyeclO de III coostl1.lCClid<t 
del Nuovo Aeropuerto IntGmlJClOftel de /a C1Udad de Mé xICO en Te1coco, ero el 
amelld>do que pere dlCl>o5 e/lICIOS e l O!re<;/or' General podré solicitar la 

ime ..... endóll de le Secrolo' /a de III FurtClÓII Publica e" audilori8s, procedimienlos 
rifJ conc~i/fCión o mtl<:8"ismos 8~emawos di! sollJCióf1 dIl contro1lersias. les 
suspenS1Ofl(>S temporales, reclSlOnttS ylo. ell su C8SO, el proced""ie"lo para 
c8k:ular los gllStos no r&cupeTlJb!es qUU S(l1l1I razonal>les y se ertClJ6l1lrell 
dIlbldamef)/e documenllJdO.S en I4tmJ11OS dIl 10.$ articulo.$ 60 dele ley de ObIflS 
PUI;II.;:;es )' ServlOOa Re/aclOO8dos coo lIS MIsmas, Sol )' 55 BIS de 111 Ley de 
Adqu,slClOtles. Amlnd8nlH!nlos)' ServicIOS del Sector Príbhc;o. Ilsl como $US 
IfIspeaNOS tegtamentos y demés disposdones legales o COtIIr&Ct~$ 

aphcables .• 

De acuerdo con lo arlt ... "",. MI ",lo,,,,,, que el Consejo de Adr,un.waclÓn de GACM. 
iOOO<d6 lecnOCil V legalm«lte la t«minacoOn .nttCipada de las co,wenoot. contratol e 
instrumentos relacioflados con el projIKtO del Nue...o AerOpuerto 'nternac""'.' de la 

C'udad de México con motNO de causa! de On'8I'és ge ....... al defr1lildas de CUltSl.ones 
, ,, 'ati~a. a planeaclOn . prel-Upue!to. ,esponsabilidad hacendana, .ust8l'idad, 
f inandamiento. etc., mismas que se cielallan en el Inlorme ,especlO a la revo,oón y 
evaluaciO<1 del Programa €1Ir.tégico Inll~lICIOna l 

Pot lo .nterOOl, ¡¡¡ lermnaci6n antICIpada de 101 contratos. convenoot y Idql'iKione. 
"'!IItf1tes 'elaclooildos con el proyeclO def\om,nado "Nuevo Ae'OpU!!rto Inteml>C.oonlll (le 

la C,ud¡od de t.!ex/CO" MI lleva. cabo de eooIonnodad con lOS arth:1J1OI 60. Mgundo 
p;Wrafo 62 fracco6n tII de .. ley de Oblfll PUblcas y SeMcIOl Relllclonada. con ¡¡¡s 
Mosmal. 156 " 1S3 de su Reglamento. asI como el a<1iculo 504 BIS de la ley de 
A.dQu .. ociones. Arrenda"""'ntos y 5e<v1COOS del Sector Púbhco y 102 de lu Reglamento 
y • 111 lecha conllrlua en proceso 

, 
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RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Grupo Aeroportuario de 
la Ciudad de México, SA de C,V, 

FOLIO: 0945000008119 

EXPEDIENTE: RRA 3962119 

Por 10 que el origon de los recursos, costo o monto total del procoS<l <le terminación 
antICIpada de dichas relac iones conlractuales se conocefá en cuanto se concluyan la 
totalidad de los pfocesos <le terminación 

, (sic) 

Al diverso GACMIDGIDCFIMCLOPSRM,-058/2019 se adjuntó el oficio número 
GACMIDGIDCFISCO/GCI021/2019 de diecinueve de marzo de dos mil 
diecinueve, suscr ito por el Gerente de Contabilidad de la Subdirección de 
Contabil idad y OperaciOrles de la Dirección Corporativa de F i na rl~a s, en los 
términos siguierltes: 

Al pamcular, me permrto ;nformar a usted qua, en el Presupuesto de Egresos de la 

Federac.ón no se tiEme monto asignado en el rubro <le inve'sión en el e)ercicio f;sca l 
2019 para Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, SA de C,V, 

• (SIC) 

11 ,3, Oficio número GACMIDGIDCA/26812019 de dos de abril de dos mil diecinueve, 
suscri to por el Director Corporativo de Administración del sujeto obligado, erl los 
términos siguierltes: 

Al respecto, le comunICo que, de conformldad con la Ley de AdquisicIones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público mediante la cual se rigen los contratos a 
cargo de esta Di reccIÓn Corporat iva de AdministraCIÓn. no se contempla la figura 
'liquidación' respecto de dichos inst'umento ju rídicos, mot ivo por el c~al, la información 
que sohcita el parlicular es ineXIstente, en los archivos de esta O"ecclÓn debido a la 
incompetencia para poseerla, atendiendo as¡ al cnteno 7/17 emitido pOr al Pleno del 
tnstituto Nacional de TransparenCia, Acceso a la InformacIÓn y Protección de Datos 
Personales (INAI), que a la letra sefta la 

[Se reproduce el contenido del criterio de interpretacl6n alud ido] 

Sin embargo, de ac~er(!.o a la Ley anteriormente Citada, 01 operan las f>guras 'ntd,.ión 
o terminación antieipada' de los contratos , moh"" por el cual, en aras de salvaguarda r 
el derecho de la informacIÓn del partICu lar y máxma pub lICidad, le comunico que, 
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RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLlGAOO: Grupo Aeroportuario de 
la Ciudad de México, SA de C.V. 

FOLIO: 0945000008119 

EXPEDIENTE: RRA 3962119 

después de una busqueda exh austiva .m los arch,vo5 de esta Dlre<:eión Corporativa de 
AdministraCIÓn. no se identdK:6 contrato alguno que se coloca ra en los supuestos 
mencionados con anterioridad. siendo lne. isteme 3teJ'ldier>do al c itado criterIO 1/17 

emitido por el Pleno del Instituto N<>efOOal de Transparer.cia, Acceso a la Inlormación y 
Prote<:eión de Dato. Personales (lNAI) 

- (sic) 

11.4. Diverso número GACMIDCTISPLJGEU/102/2019 de veintinueve de marzo de 
dos mil diecinueve. suscrito por el Gerente de Expedientes únicos de la 
Subdirección de Procesos de Licitación de la Dirección Corporat iva Técnica del 
sujeto obligado, de cuyo contenido se desprende lo que a continuación se ci ta: 

En lo que respecta a la parte en la que el petlClO~a rio menciona ' 

' __ soIicilo saoor cuáles son los conlmlos (el numero de con/ralo y la empresa o 
proveedor) qw se van a liquidar __ . ' 

La Subd irecCIÓn de Proceso~ de UC lt~ción dependiente de la Dirección Corporat iva 
Técmca, a tra~és de La Gerencia <le EXpedientes Único$. maniliesta que una vez 
rea lizada una búsqueda e. hausll~a dentro de kJs arch ivos tanto ! i,icos como 
elec1r6nicos COn que cuenta ~ Subd irecciCm de ProceS05 de Licitact6n. se er>eontr6 La 
Información que so licna el peticionario, ~ cual fue relerida en el párralo anterior, misma 
que se agrega" 

ASim ismo, derivado de la búsqueda que rea liz6 la SubdirecCIÓn de Procesos de 
LicitacIÓn dependienle de La Dilacc'6n Corporativa T~cnica, a través <le la Gerencia de 

E~pedJente. ÚnICOS, en cuanto a la Informaci6n que se reLaciona con 

'. el ImpOrte que se llene aSignado den/ro del pr¡¡supueslo de Egresos de la 
Feder&ClÓn. Bsl como lB foonle de /inBm;iami<}nto (lipo de recursos) qUfJ se 
urili~artl para la liqUidación de cada uno dfJ es/os coolralos, ' 

Tal como \o ,er",re en su solicitud el peticIOnario, esta Subd irecciém de Procesos de 
Lic itación. man~i e'ta que nO tiene nada que reporta r al respecto 

• (sic) 
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FOLIO; 0945000008119 

EXPEDIENTE: RRA 3962/19 

vogentes relac:lonadol con ~ proyed.O ~ NlIII'IO Ae<opuetto tnternacoonlll oj,e III Ciudad 

de Mexoco . se lle-van a cabo de confomoidad con los anlc~los 60 segundo ~"afo . 62 
f,acc lÓn III de la Ley de Obra ?úbka y Servic>oa Relacionados con 1,11$ MI""a. y 150. 
153 de Su Reglamento . asl como los 54 Bis de la Ley de Adqu isicione. y 102 de su 
Reglamento y a la lec~ a conM~a en ptOCelJ.O. 

Por uhorno. en lo qua respeo;t¡l a. 

el importa q!18 50 r_ 8$918do dfnln;> del PlflSIJPU8Sl0 de E"reso& d9 1/1 

~. /lsJ como la fuente de fitulnc:l/Jmienlo (lipo de teCIN"SIOaJ. que se 
vlilizaI' P<J-a 1/1 ilQUKloclÓll de elida W!O d9 a$/O$ COOlra lO$. Lo an!atlOf aa schci'/I 
con ~u 'asp«lo ~oporte dowmf.lnlal · (Sic) 

~rivado <:Iel I n ~ lis" de la sol ic~ud de informacón anles c~ad •. " advierte que la 

O"ecoón CorporatIVa de Construccr6n lado Aire. no es competante PII'a atender los 
distintos cueslionllnU8ntos a los C/IHI hace aluaiOn al lJ.OIic~an1e. por lo coal se 
reconuenda turnar La soticitud de inlormaco6rI a la. otras Unldadel Admonisual1Vi15 que 
conforman Grupo """OpOfIuarKI <:le la CIUdad da MéxICO oj,e conlormodad con el 
hneanuento VigMomo 5epe.mo de IOIlJl8arruentos que establecen Iot ",oc:eói "'entos 
intemot oj,e llanelÓn' sol~ de Poc;aIJ.O ala InlormaciOn Pública y los . rtlculos 13 
y 141 de la ley Federal de Transp,!lfeoc:oa y Aeceso a la Inlormaeoo PUb!oca (LFTAlP). 

asl como 19. 20 Y 138 de la Ley Ge<1e,al de Transpar<lnCOO y Acceso a la Inlormaci6t1 

Pub lrca 8 (LQTAIP) 
• (SIC) 

11.6. Oficio número GACMJDGfDCC-lT/12612019 de CinCO de abril de dos mil 
diecinueve. suscrito por el Direetor Corporativo de Construcción Lado T ierra del 

sujeto obligado. mediante el cual infOfm61o siguiente: 

Ma parm~o H~a la' que de&p~t!. de ~ aba, rea lizado una S(¡s.queda a~~lIustrva en lo s 
Archivos Oireccr6n Corporaliva L.do Tie,,. . no le encont'O inlormaco6n que atienda ta 
paticlOn ~ .aIic~ante. ya qt.It! a .. facha III terminocoOn antlCopada !le 10$ contratos 
vigentes ralacoonadOS con el ",oyecto del Nuevo Ae<opuerto ln1ernacoonal de la Ciudad 
de M"'xiCO ... levan a cabo de con!onnodad con los artJculos 60 segundo párrafo. 62 
1raca6n 111 de la Ley de Obra Públoca y SaNICIOS RelaeonadOS con lal M,.mas y 1~. 

153 de su Regl-'o Mi com:> los 54 BI1I da la l ey de AdqulSlClOll8. y 102 de su 
Reglamento y a la lacha COI"IIII"Iua en proceso 

• 
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'el Impoffe que se tl6r16 8signlldo dentro del presupuesto de Egresln; de la 
Feder9Ci6n, asl como la fuema de lin811Ciamienlo (Irpo de recur$O$), que sa 
util,zlIrá para laliquj¡jadón de cada uf)(l da "slos conlralos. Lo anlerior se soIk:ila 
con su respecto sopotl" documental.' (Sic) 

Deri~ado del ana li . is de la solicItud de rnform ación anles c~ada, se advierte que la 
Dirección Corporat iva de ConSlrucc ión Lado Tierra. no es competente para atender los 
dIstintos cuesllOnamienlos a los que hace alus ión el solic itante. por lo cua l se 
recomienda turnar la solicItud de información. a las otras Unidades Aci'nln istrati~as que 
oonforman Grupo AeroportuarIO de la Ciudad de México de oonformidad oon ~ 
lineamiento Vigés imo Séptim<) de los Uneamiemos que establecen 10$ procedimientos 
internos de atenCIÓn a "0hc:~ude5 de Alxeso a la InformaCIÓn Pública y los artículos 13 
~ 141 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Info rmación Púb4ica (LFT AIP) , 

así como 19, 20 Y 1:>8 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica a (lGTAIP) 

• (SIC) 

11 .7. Diverso número GACM/DG/DRIPS/023/2019 de once de marzo de dos mil 
diecinueve. signado por el Analista Técn ico Especializado adscrito a la Dirección 
de Relaciones Institucionales y Programas Sociales del sujeto obl igado, en los 
términos siguientes: 

Al respe<;to. me perml10 informarle que la D" ecclón de Relaciones InstItucIOna les y 
Programas Socia les (DRIPS). "" tiene en su pode< ínformac;6" relacioMda con la 
so licItud ... , en virtud de que no cuenta COIl COI1tratos vigentes 

• (SIC) 

11.8. Similar numero GACM/DG/DCCE/071/2019 de once de marzo de dos mil 
diecinueve. suscri to por el Coordinador Corporativo de Coordinación de 
Estrategia del sujeto obl igado. de cuyo contenido se desprende lo que a 
con tinuación se cita: 
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Al respocto, con base en loa articulos 4 , 6, 13 Y 18 de la Ley General de T ra naparenc ia 
y Acceso a la Inform~iór1 Púb lica (LGT AIP), y los articulos 6, , 2 Y 15 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publl "" (LFT A IP) Y el l ine<>miento octa~o 
de los lineamientos que establecen los procedlmiemos miemos ele atención a 
soIic lludes de acceso a 1<> in formaCl6n púbhca, y en cumplImIento al pr inCip io de 
mbma pub licidad, en lo que respecta al punto planteaoo con el so licItante, 'eferente 
a 'los colmalos que se vM" liq"idar me permIto se~a l ar que, la DirecclOn Corporat iva 
de Coo rd l n~i6n ele EstrategIa no tiene contratos que cumplan con los supueslos 
previstos en 105 articu las 54 Bis y 55 Bis de la Ley de AdqUIsICIOnes, Arrendamientos 
y Servicios de l Sedor Púb lico y 102 de su Reg lamento (termi nación antICipada, 
suspensión de ",5 servicios) . Los contratos IIdmlnistrados por esta Dlreccioo 
CorporatIva, a la fecha ele la solic itud conl inúlln ~'gente. y COl>elui,an de acueroo con 
lo establecido en sus respect ivos COf1lralOS, 

ASImismo, en lo que respecta a los damas punloa plante<>dos por el soIlC~an1e , y de 
acuerdo con el objetiVO de la Dirección Corporativa ele Coordlnaci<in de EstrategIa, 
eSlablecldo en el numera l 8.2 del Manual de Organización General de l Grupo 
AeroportuarIO de la CIudad ele México (GACM) que a la lelra sellala, 'Coordinar la 
elabofación a inslrumentación de lO!,; planes, programas, asludios y proyeclos 
eSlflllégms, asi como del modelo de negocios del NAICM, y los relacionados con los 
grupos de inleros, Implementando los procedlmiemos de seguimiento y conlrol, asi 
como la Ildminislración de 00",111105, para la toma de decisiones do formn OpOrtuna ', 
no se ad';iene que esta Dirección Corporativa O las áreas que de ena dependen sean 
competentes para poseer dicha información, 

" (sic) 

11 .9. Oficio número GACMIDG/SBRJ033/2019 de veinte de febrero de dos mil 
diecinueve, signado por el Subdirector de Riesgos de la Dirección Genera l del 
sujeto obligado, a través de cual informó lo siguiente: 

Al res pecIO. me permIto infermar Que deSpués de haber rea lizado una búsqueda 
exhausllva en los arc.hlvos qutl obran en esla Subdlfección de Roesgos, a la fecha de la 
solicitud de mérito. no se enconlrO conl ralO alguno que oomin i.lre la Subd ireccl6n de 
Riesgos , por lanlo, nO eXiste información que reportar 
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Cabe destacar que no es necesar", someter la ine,,,stencia al Com~é de T ranspa rerICla, 

toda vez que no se acvierte obligación alguna de esta Subdire<:ción para contar con la 
información, defivado del análisis a la normallva aplica~e a la materia de la solicItud: 
ademas de no contar con eleme ntos de conviccIÓn q...e permitan suponer que ésta oobe 
ob rar en su. arch iVOS. Por lo anter"" no sera necesario que el Comité de T ransparenclQ 
emIta una ",,,,,lución que confirme la inexIstencia de la información, 

Sustenta lo anterior el Cnter", 07117 emItido por el Pleno del Instituto NaclO/lal de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protecc;oo de Datos Personales, el cual a la 
lelra se~ala' ISe reproduce el conlen ido de l ,ri1er", de interprelaCión de relerencla ] 

• (SIC) 

11.1 0. Diverso número GAC M/DG/DRIPS/SCSYRP/012/2019 de cuatro de abril de 
dos mil diecinueve, suscrito por la Encalgada de Despacho de la Subdirección 
de Comunicación Social y Relaciones Publicas de la Dirección de Relaciones 
Institucionales y Programas Sociales del sujeto obligado. en los términos 
siguier'ltes' 

Al respecto , conforme a la petICIÓn del solic itante esta Subd irección informa que con 
base en los anículos 4 , 13 Y la de la ley Genera l de Transparencia y Acceso a la 
Info'maciOn Pública (LGTAIP), les an lculos S. 12 y 15 de la Ley Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información P~b l ica . el lineamiento octavo ele los 
lineamientos que ~stablecen los procedim.entos intemos de atención a solicitudes de 
acceso ala IIlformaclÓn poo lica , y en cumplimiento al princlpw de maxma pUb licidad se 
mandiesta lo si-g uie nte' 

En relació n a soIicotud del imeresa<lo, informo que no eXIste algun contralO vigeme por 
parte de la Subdlrecci6n de ComunICaCIÓn Soc ial y Re laCIOnes PÚblicas a mi cargo 

Cabe r~alcar que esta Subd lre<:ción Terminó AntICIpadamente cuarenta y siete 
contratos en diciembre de 201S 

• (SIC) 

111. Presentación del recu rso de revisión. El diez de abril de dos mil dieCinueve. a 
través de la Plataforma Nacional de Transparenc ia, se recibió en este Instituto el 
recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, en contra de la respuesta 

" 
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emitida por Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.v. , en los 
términos siguientes: 

"Acto que se recurre y puntDA pctltorlos : 

No me dio reSplJesta el Ente obligado en cuanto solic,to sabes el número de conl rato 1 
la empresa o proveedor que se van a liquidar y e l importe que se tiene asignado dentro 
de l Presupuesto de Egreso5 de la FederacIÓn, asl como la fue nle de finaociamiento 
(tipo de recuftlos) , que se utilizara para la liquldaciOn de cada uno de los conltates. 

Ya que nada mas se adjunto va rios oficios de la gestión interna que se realizó en la cual 
menciona no ser compelentes, asi como una re lación de los contratos de servICIOs sin 
espocifica' los de obra, sin los requerimientos anteriormente solic itaaos. " (sic) 

IV. Trámite del recurso de revisión anle el Instituto : 

a) Turno. El diez de abril de dos mil diecinueve , el Comisionado Presidente de este 
Instituto asignó el número de expediente RRA 3962119 al recurso de revisión y. con 
base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada 
Ponente, para los efectos del art iculo 156. fracc ión I de la Ley Federal de 
Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública. 

b) AdmIsión del recurso de revis ión. El veinticuatro de abril de este a/'io. se dictó 
acuerdo por medio del cual se admitió a trámite el recurso de rev isión interpuesto 
por la parte recurrente. en cumplimiento con lo establecido en el art ículo 156 
fracciones I y 11 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información 
Pública. 

cl Notificación al sujeto obligado. El veinticinco de abril del dos mil diecinueve, 
se notificó a Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. SA de C.v.. a través de 
la Plataforma Nacio r'lal de Transparencia, la admisión del recurso de revisión 
interpuesto en su contra. otorgándole un plazo de siete dlas hábiles a part ir de dicha 
notif icación para que manifestara lo que a su derecho cOr'lviniera y formulara 
alegatos. dando cumplimiento al artículo 156, fracc iones 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 
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dl Notificación a la parte recu rrente. El veinticinco de abril de la misma anualidad. 
se notificó a la parte recurrente, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia , 
la admisión del recurso. haciéndole saber el derecho que le asiste para formular 
alegatos. de conformidad con lo establecido en el articulo 156. fracciones 11 y IV de 
la ley f ederal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

el Alegatos del sujeto obligado. El siete de mayo de dos mil diecinueve. se recibió 
a través de la Plataforma Nacional de Tra nsparencia, el oficio flúmero 
GACM/OGISTDA/41 9/2019, de la misma mecha de su recepción. suscrito por la 
Subdirectora de Transparencia y Datos Abiertos y Titu lar de la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, dirigido a la Comisionada Ponente, mediante el 
cual desahogó el tras lado que se le corrió en los términos siguientes: 

· E~ cumplimiento a ", dispuesto por el articu ", 150, fraccIÓn 11 y 111 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Informac>6n Pública (lGTAIP), asl como el art iculo 156 
fracciones II y IV de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Infe>rmación Púbh::a 
(LFTAIP); y cc~ el objeto de rendir por parte de esta E~ t i dad los alegato. 
correspond ientes al Re-cu rso de Revis,&> RRA 3962/19, se rem iten ",s sigUientes o/ie>o! 

correspo~d ien!e$ a las U~lda des Admi nlst,at i~ ~s de esta ento:Jad 

Un ld .. d Adm inIstrativa Nyme' D d. Dl'iCID 

Qi,ecd6f1 C<"P'''"'~ de Conotl~ccló<> 
~"Alr. y Ed,1Ic1o$ Au.ii 'I-s, PO< 

COn,"""" de l. S"bdl,~dón "8 CACM/DCIOCC·LAl'ScO/lS7f20\~ 
C"nu'" <l. 01>,. Lad<> A¡,. y Ed,~c,,,,, 

Aux'¡"es 

OrrK<:ión C",,,,,'~I"". "" C",",SI ' Uc<:;ón CACWOCJDCC·l T/I69f2019 
la<IO n.". 

Di'.cdon COr.,ofi¡'V. <le COO,<lln.~lOn 
<lo üu.,~ l. PO< oonductod.l. 

CACM/DC/OCCE/SP~019 Sut><lll.cclón dI "llr>NCIór1 
ERI.~,c. 

" 
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1)"..,CiO" Co • ..,.. .. ¡".~ T"'nlca, pol' 

cond~C10 d .. " G .. 'enc'. de 
E¡¡¡adlent .. Ún,cos 

Di'Kc,ón d. Relac ones 
,~.t;tUO""BI .. y 5>r"ll.omo, Soclol .. 

D"tcCIOn COtpo'~tivo d. Finanzas, poI 
conducto del. C .. ,.nci. de _ .. di> 

C",,"oIlOr>S~'>1 
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CACM/OGlSB~S9/2019 

CACMfl::)(;fDCA/lJ6!KJ19 

CAC~~~OI9 

GACM!DCT !5r>UGEU{l4Q/2019 

CACM!DCIORIPWJ8./201<;t 

CACwOClDC~fI..1 ClOPSf:lM.·097f2019 

CACM/OCID ~ I PSlSCS y¡¡ 5>/061/2{)1<;t 

ASlm,smo, . me perm ito adjuntar los olic!Os d"ig>d os a las un idades administratIVas de 
este sujeto obligado "", di~nte el cual se turné para su alenc>ém la solic itud de acceso a 
la informacién COn follo 0945000008119, a$1 COI1'\Q las respueSlaS emitidas por el area 
co rrespo ndiente 

Oe ¡gua! manera. ane. o al presente er.contrar~ el correo electrónico a tra vés del cua l 
se hizo del conoc,miento del 'ecurrenle 10$ alegatos emilidos por esta enlK:lad en 
atención al recu rso de merito 

• (SIC) 

El sujeto obligado adj unt6 1a digitalizaci6n de los siguientes documentos: 

e.1. Oficio número GACM/DGIOCCEISPEI072/2019 de dos de mayo de dos mil 
diecinueve, signado por el Subdirector de Planeaci6n Estratégica de la Direcci6n 

" 
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Corporaliva de Coordinación de Estrategia del sujeto obligado, en tos términos 
siguientes: 

"Al respecto" reitero lB respuesta origInal de la DCCE, proporcIOnada med",nte ofICIO 
GACM/DGIOCCEI07712019 de fecha 11 de marzo de 2019 (se anexa para pronta 
referenCIa) en donde se sella la que, dicha Dirección Corporatova no l iene conlratos que 
cumplan COn los supuestos p<ev.stos en los aniculos 5<1 B, s 1 55 Bis de la Le1 de 
Ad~u i siciones, Arrendamlemos1 Sel\llClOs 001 Sector Públ"", y 102 de su Reg lamenlo 
(terminación ant ic ipada, su.pensKln de los servicIOs) 

No obstante, en cumplimiento al p"nc,p'o de m,h,ma pub liddad, me permito en li star 
aqueHos contratos de la DCCE que se encuentran en proceso de pago a rln de conclu ir 
con el monto es'ablecrn en SU, respectIVos contrato$ 

" (SIC) 

0.2. Diverso número GACM/DG/DCC-LAlSCO/157/2019 de dos de mayo de dos mil 
diecinueve. suscrito por el Subdirector de Control de Obra Lado Aire y Edificios 
Auxil iares del sujeto obl igado, de cuyo cor"llenido se desprende lo que a 
continuación se cita : 

SEGUNDO." E~ re lacKln a los puntos pet,tonos, re. pecto a 'nomü dKl rospuesta el Ente 

obligadO an cuanro. 301iciro salnls el número de oomroro y rll empresa o pro"eOOol Que 
se "8 8 liquidar 8s1 como una relación de los conrratos de tos contratos de serVicios 
sm especificar los dO obra ' (Sic), me permito inlO/mar que derivado de una bU$queda 
e.haustiVa en los archiVOS que obran en esta DIrecCIÓn Corpora,IV" de ConstnJcct6n 
Lado Aire y Ed ilicio. Aux~iarn, Se hace emrega de un hstado (Anexo Unico) que 

contiene numero de contralO, ""Jeto ~ p<o.eedor, relal ,vo a lo. contratos de ""ra y 
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servidos 'e~CIOnados co~ ~ oO'a pVb lOca, qua " ~ fecha se encuentran vlgentes y 
ed"';lIt05 a ~ Oire<:dón Co,porat .... " lado Alre y EdifICIOS Au)Cil;",es 

TERCERO.- En lo que respecta a '<ti impofIe O"" so l18ne ~ i1IJnl<O (Jo/ 

""l$upOOsla de E!JlBSOf a. ~ F~ lI$l como '" fuente de fin~fI1I8I1fO (t1JlCl 
de fII<:tNS05), O"" se utm,,"n pata ," ~ di! elida IHJ() de /o.S wnlra'Q.S .• (So;), 

me pem1rto ... formarIe que deS¡)uoh de ~aber realizado una bUs.que<.Ia eKI\aU$!jy. en 10$ 
all;luvC15 que obran en ella OueceiOn Cotpor¡It .... ,,__ no se localizó evo:lenclil OOcumental 
que pud,ese ",ende, lo 'equendo pOI el ahora 'ecurrente y na se adv~e oOhgilClÓn 
alg llll" de conta, con la mÍlmll , po< lo que se podrí a a.c!ualilar e l C,iterio 07/17 "probada 

po< el Plena del INAI, el cu.' indica que na será rIOCeu,io que el Camite de 
Transparencia de GACM "", ita u~. I'It5CIlud6n que confirme la i rle ~lSte ncia de ,,, 
informacIÓn 

CUARTO ._ De asl conlKle<a'Io, terle ' po< sOOreseloo el Recu'5C1 onterpuesto, al quedar 
IOn maleria y ubicars.e en el au¡?Uesto "",,,,,,,,vo establecido en e l an lcui:l162, f,acci6n 
111 de la ley Federal de Traonsparenc.a y AeceIlCl a la Inforrnaco6n PUblIClI 

• (11<) 

Al sImIlar GACM/OGlDCC-LAlSCO/157/20 19, se adjuntó un listado de sesenta y 
un contratos de obra y servICIOS relacionados con las mIsmas, de la Dirección 
COfporativa de Conslrucción Lado Aire y Edificios Au~mares , desagregado por. 
a) obra, b) contratista, y el número de contrato, como se muestra en el siguiente 
extracto: 

-,,"',.--,_ .. ' ... , ........ ,~""'"""-_ . .... --T - 1 _ .. ,m-- ~ í 
_ M .... "_"",_, ___ I_ .. _,,-...-,._,_ 

_ .... "." .... 
" .. 
• 
• 
• 

• 
• 
• 

._-, ... _ ..... _ ."" '''.M_' .----
•• 1 _*--" 

~_ .... 
..~ _. _._ .. 

, ... " _ ..... ,_ .. ",-.. " .. _ .. -----_ .... 

-_ .... ----_ .. __ ,,, 1. ____ ... -.. •• 0< __ 
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e.J. Oficio número GACM/DGIDCC-LT/169/2019 de dos de mayo de dos mil 
diecinueve, signado por el Director Corporativo de Construcción Lado Tierra del 
ente recurrido, de cuyo contenido se desprende lo que a continuación se detalla: 

SEGUNDO.' En re lación a 10$ punlOS pet<totios , respecto a 'fIQ me dio res¡wes ra el Eme 
oIJligado en cuamo: so!;ciro sab6s el nÚll76ro de comraro y la empresa o proveedor Que 
se va B liquidar ... asi COIrnl uml reiación de 105 conrra ros de los contraros de selVlCI05 
5m especifrcarlos de obro ... • (Sic), me permito informar que demado de una tx:tsqueda 
e'hauSliva en 105 archivos que obran en esta Dirección Corporaliva de Con.tnlCct6n 
lado Tierra , se hace ent rega de un lIsIado (Ane~o Único) que contiene numero de 
contrato, objeto y proveedor, relativo a los conlratos de obra y servicios relacionado$ 
con la obra pUblica, que a la fecha se encuentran vigentes y adscritos a la DirecciOn 
Corporat",a de Const rucción Lado Tiarra. 

TERCERO._ En lo que respecta a 'el ,mpo¡16 que se lianfi 9s'f}nedo denlro d91 

presupuesro de Egresos d<J la Federación, asl como la fuenle de Imandamiento (tIpo 
de re<:ur5OS), qoo 59 ul~izamn para la IrquidaclÓn de cada uno de /05 contralos .. • (SIC) 
me permito ;"formarle que oo5pYé5 de haber rea lizado una busqueda exhau.tiva en 105 
arch ivo. que obra~ en esta Dirección Corporat,va no se loca lizó ev ide~ cta document31 

que pud 'e .... ate ~d er lo r&C!ue"do por el ahora rec urrente y no se advl8rte obl igaciOn 
alguna de OOntar con la misma. por lo que se podrla actualiza r el Crlter;;, 07/17 aprobado 
por el PlerlO d<tI INA!, el cual indica que no será necesario que el Comité de 
Tran sparellCia de GACM emita una res.ot.xión que confirme ~ ine. i$tellCia de la 
información 

CU ARTO,- De asi consIderarlo , lener por sobre .... ido el Recurso interpuesto. al quedar 
sIn matena y ubICarse en el supuesto normativo establecido en el aniculo 162 fraccIÓn 
111 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a ~ Información P~b lica 

__ .- (5lC) 

A( diverso GACM/OG/OCC-LT/169/2019. se adjuntó un listado de veinticuatro 
contratos de obra y servicios relacionados con las mismas, de la Dirección 
Corporativa de Construcción Lado Tierra, desagregado por: a) número de 
contrato: b) descripción , y e) contra tista, como se muestra en el siguiente 
extracto: 

'" 
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ComRATO$ DE lA DIRfCCíóH COR.PORA TIVO Df CONSTR.UCCl6N LADO TIERRA 

... .......... 

"'~ ..... 

e.4. Simi lar número GACM/DCTlSPUGEU/140/2019 de dos de m ayo de dos mil 

d iecinueve. suscrito por el Gerenle de E)(pedienles Únicos de la Subdirección de 

Procesos de licitación, dependiente de la Dirección Corporat iva Técnica del 

sujeto obl igado. en los términos siguien tes' 

Realizada nuevamente la búsqu~a exhaust iva en lo. archivos de Grupo Aeroportuario 
de la Ciudad de MéxICO, SA de C.V , actuando con Un cnterlO amplio y de mllxima 
publICidad, se rertera la respuesta emitida por la Dirección Corporativa Téc.llica, 
Subdirección de Procesos de Lic itación a través de la Gerencia de Expedientes Únicos, 
en lo concerniente 3 la parte de 

'sollC,lo saber c.m las son los 00II/",100 (el "úm",ro de con /rMo y lit empresa o 
provt1edor) que s& ~B B liquidar ... • 

Por lo que se adjunta la sigu.ente informacIÓn 

¡Se inserta una relaClÓn de e,ncuenta y un contratos desglosado por a) á re~ Que ejecula 
el contrato: b) número de contrato: el ob¡eto del contrato: di tipo de cont rato; el nombre 
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de la contrat ista. y f) obse"'ac",~es e~ relació~ al estatus actua l del contrato] Se 

muestra extracto· 

w.IM'..,Ol OOl<TOOn«>KJUTO 

, 

As:m ismo y no obstante que el petici0<l9rlQ, no requ,rió en su sohcitud 00 información 
publica lo referente a . '".a sl como> una relacIón de I~ contrato>s de se",jclos sin 
especWcar los de o>bra ', como lo oomanda en su escrito de rocu rro de revis>6n , esta 
autoridad en ara. de méxima pub licidad agrega d.cha inlofTnac.oo a la respuesta emitida 
con ante lación 

p", otra parte en cuanto a la in formación que solicIta respecto de: 

el ,mporte que se liene asignado dentro del PreSIJpueslo d<.l Egresos d<.l la 
Federación. 9s1 como la loo"le d<.l I,naoc/amlento (Iipo de recursos!. que se 
ul¡I;ZAr~ pala la IiqwdaclÓIl de cooa uoo de 105 con tralos .. ' 

Le comunico con fundamento en lo e.table<:ido en lo. numerales 5,4, 542 Y 8A 2,2 
001 Manual de Qrganizaci<'ln de Grupo Aeroportuario de la Ciudad 00 México SA de 
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e v ,la SubdirecciÓn TécnICa de Procesos de LicitacIÓn dependiente de la DireCCIÓn 
Co rporati~a TécnIca a través de esta Gerencia de hpedientes Únicos. no cuenta con 
la información referida, en v,rtud de n<l ser de su compe!encia, por lo que se declara la 
ine~istencia por incompetencoa respecto de dicha información 

" 15>(:) 

c .5. Oficio número GACM/DG/DCA/336/2019 de seis de mayo de dos mil 
diecinueve. signado por el Director Corporal ivo de Administración del enle 
recurrido. al cual adjuntó el escrito de alegatos sin número ni fecha, suscrito por 
dicho servidor públ ico, en los términos siguientes: 

Al re.pecto. esta DireccIÓn Corpora!<va de Administfación re itera lo se~a l aoo en el 
oficie GACMIQOIDCN26812019 

En cooside ración a lo se~alaoo, bien podrá conclu irse por parte de esa aUloridad 
resolutora. qu.e Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México S.A. de C.V .• no 
cometiÓ ~iel ación alguna a la ley ni a 10$ Lineamientos en la materia. si no por el 
contra roo, die caba l cumpl imN!nto a las disposiciones legales que ob ligan a entregar la 
infOfmación. de ahl que resulte factible o::>r>ctuir que el derecho humano de acceso a la 
informaciÓn lue debidamente cump limentooa por esta Enlodad. ya que n realizó una 
búsqueda ex~a u sti~a de la Información aún y cuando no .e encuentra 
contemplada en la ley bajo la cual se rigen los contratos llevados a cabo por esta 
Unidad Adminis trativa. 

Con fundamento en lo dispuesto por lo. artlCLllos 150, fracción 111 de la Ley General de 
Transparenc ia y Acceso a la Información Pública y 156. fracción IV de la Ley Federal.. 
se ofrecen pa ra el presente reCu rSO las siguientes. 

PRUEBAS: 

UNICA. La documenta l pública. cons istente en CO!l,a somple del oheio numero 
GACMlDGlOCA/26812018. 

Por lo antenormente expuesto y lundado. 11 Usted C Comisionado Ponente 
IItentllmente podo sirva: 

" 
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PRIMERO. Tener por presentado en liempo y fo<ma el presente alegalO formUlado en 

contra de l agravIO del recurrente 

SEGUNDO. Tener por admit,da la prueba que se ofrece en este acto. 

TERCERO, En Su momento dictar resol~ción en la cua l s.e confirme la respuesla dada 

al solicItante de la información . 
" (sic) 

Al diverso GACMIDGIDCAJ336/20 19. se adjuntó copia del similar 
GACM/DGIDCA/268/2019 de dos de abril de dos mil diecinueve, cuyo contenido 
ya fue detallado en el Antecedente 11 de la presente resolución. 

e.6. Diverso número GACM/DG/DCFIMCLOPSRM.- 09712019 de tres de mayo de 
dos mil diecinueve, suscrito por el Encargado de la Gererlcia de la Mesa de 
Control LOPSRM de la DirecciÓn Corporativa de Fim.lrlzas del sujeto obligado, 
mediante el cual informó que: 

En atención a la soIici1L.ld y el recurso de méfito, le comunICO que de acuerdo a la 
des;gnacKm me fue oonferida como el vlncub de la o,fecciOn COfporatlVa de Finanzas 
oon esa Unidad de Trans.paferu;ia de GACM, V de confofmid ad oon lo establec>do en 
el numeral 6.3 de l M8nual de Organiz8ciÓn de Gr~po Aeroport~a rK> de la Ciudad de 
México, $.A de CV. en donde esta t>lece que las funcforles de la Oirección Corporativa 
de Finanzas, SOn dirigir ~ coordinar las ope 'aciones fiMncieras, oontabies 
presupuesta les de e.ta Entidad , le reItero en todas ~ cada ~na de s~s partes lo 
informado en el ofic io GACMlOGIDCFIMClOPSRM -05812019, de fecha 21 de marzo 

del ano en cu'so , 

AsimISmo, ~ a maoo,a de aJegatos indico que en el oficio de refe 'encia se agregó ~ 
ofICio No GACMIDGIDCFISCOIGCIQ21120 19, signado po' la Gerente de 
Contab ili dad, mediante el que se da respuasla a" el importe c¡oo se ¡.ene asignado 
dan/ro 001 prosupu&$/o 00 E(;f8$Q$ 00 /a F&d&rtición.. inf"""ando QlifI 'In el 

Presupuesto de Egresos de la Federación no se llene monlo as;gnado en el /ubro de 
¡nversK>n en el eJe r"",", f isca l 2019 para Grupo Aeroportuario de la Ciudad de Mé~lCO , 

S A de C V , e$ de<:" que no se tiene asignado recurso dentro d el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para le liquidación de cada uno de los "Onl, .. tos 
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Por otra parte , también se reitera que en el ofi<:io en mención se inlorma. 'Que el origen 
de los re<::"rs os. costo o mOMO 100al del proceso dI} lerminación anticipada de dIChas 
relaciones conlrocluales se conocerá en cuanto se concluyan la totalidad de los 
procesos de terminación correspondientes, no obslante sa tiene contemplado 
realjzarse el pago de liquidaciones, los contratos de referencia, con recursos del 

Fideicomiso P"blico para el Desarrollo del Nuavo Aaropuerfo Internacional de la 
Ciudad de Mé"lco 

• (..e) 

e.7. Similar número GACM/OGIDCJ/OS7V2019 de seis de mayo de dos mil 
diecinueve. signado por el Director Ejecutivo Juridico del ente recurrido. al cual 
adjuntó el escrito de alegatos sin número ni fecha, suscrito por el citado servidor 
público. en los términos siguientes: 

En atención a kl e>p<.Iesto po r el recurrenle y toda "ez q ue dicha solicitud fu e tu rnada a 
dlve~a. áreas, respecto de la informacIÓn de la cua l es competel\le la Dirección 
Corporah~a Juridoca, le informo que respecto de tal agra~io. se manif ieSla que el mismo 
de" ... ne en notoriamente improcedente debido a que. cont rarIO a lo 5e~a lado por la 
recurrenle , con fundamento en lo establecKlo e n el articulo 130, párrafo cuarto de la 
LFTAIP, en la respuesta em.tida para la atencÓ/1 de la solic itud numero 
0945000008 119, se le ..,oporcion6 la informaci6n qCle !le Iocaliz6 en los archivos de la 
Dirección Corporativa Jurídica, consistente en los datos req ueridos (número de contrato 
·070HP4·SE·OCJ-2018· y empresa o prO\leedor _Despacho VAZQUEZ NAVA 
CONSULTORES y ABOGADOS, S.C- del único contr~lo que hast~ el momento se 
he liquidado, por parte de esta Dirección Corpor~ti .. a Jurldlc~. derivado de la 
term inación ~ ntic ip~da de los convenios, conlratos e instrumentos relacionados 
con el proyec to del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 
acordada por el Consejo de Administración de GACM, el pasado 27 de diciembre 
de 2018. 

Aunado a lo ante rÍOr y favoreciendo el pnnciplO de máXIma pub lICidad establecido en el 
articulo se~to constituciona l, eSla DIrección Corvorahva JuridlCa proporcIOnó a 
solICitante copoa del tiniquito del contrato 070·ITP~1·SE·DCJ·201 8 como cons tancia 
de la term inación y como evidencia de los montos acordado. para la misma, 
. iendo esta la inform~ción que obra en las archi~os de la Oirección Corporativa 
Jurfdica 
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Ahora boen, respc.:to de l requerimiento del so llC,tante de conocer: el im()Qf!e qug sg 
liar!(! uiqnado OOn/ro 00' P'!>$uougsrQ * EgrnS/ls * la Fgdg@ción psi como I@(uent<) 
dg flllandamiemo!tipo dg I&Cl!l§Qs! oyg se vrl'zªrh PWlll/! liq,Údllción do C@daUIl9AA 
es/o:; c9Ilf¡¡¡lps , al respecto me pe,mito info,ma rle que esta Dirección Corporat iva 
Juridica, de acuerdo a lo establecido en el Manual de Organ,Z3Co6n Genera l de GACM, 
tiene como obJetivo el asesorar y rep resentar jurldicamente al GACM en lo. 
procedimientos legales en defensa de sus intereses. asl como apoyar la gestión de los 
Úrg3119S de Gobierll9 y la atención Ófganos fisca lizado,es. de COf1formOdad con ta 
leg lstacloo y normauvOdad aplicable. por lo que 119 t.ene competencia respeClo de los 
temas de presupuesto, financiam .. nto y pagos, razón por ~ <:!Ja l, como se mencionó en 
el oficIO de respuesta a la solic itud 09450000081 19, es informaci6n que no obra en los 

a'ch ivos de la O"ecci6r1 Corporat iva Jurldica 

Derivado de lo antes expuesto. me permito reitera r la respuesta proporClO<lada por esta 
Doreccioo Corporativa Juridica a la soliC itud de infarma.:i6n pública número 
09450000081 19, por dar cumplir en t .. mpo y forma con lo requerido por el solicotante , 
exclu. ivamente en to que se refiere la información que obra en los arch ivos de la 
Dirección Corporativa Juridoca y de acuerdo B la normativ!dad en la maleria 

Co~ fu ndamento en lo dispuesto por el articule 156. fracción IV de la lFT AIP. $e ofrece 
para el presente recurso ia sigu iente 

PRUEBA 

la Documenta l Pública, consistente en copia del oficIO numero 
GACMIÚGIOCJI044212019 y sus anexos, 

Por lo anteriormenle expuesta y fu ndado, a Usted C Comisionado Ponente 
atentamente pido se sirva 

PRIMERO. T~ner por presentado. ~ n tiempo y forma k>s presentes a1&gatos fOl'mulados 
en cantra del a9ravio de la recurrente 

SEGUNDO Tener por admitida la prueba que se ofrece en este acto 

TERCERO. En su momento dICtar res.olucx'>n en la cua l se ""nfirme la respuesta dada 
po' Grupo Aeraportuario de la Ciudad de México S.A de CV a la solicitud de 
información publica con número 0945000008119 
__ " (SlC) 
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Al or,cio GACMIDGlDCJ/0572/2019 se adjuntó copia del diverso 
GACMIDG/DCJf044212019 de dos de abril de dos mil diecinueve. y su anexo, 
cuyo contenido se detalló en e! Antecedente II de la presente resolución. 

8,8. Similar número GACMIOGIORIPS/038J2019 de veintinueve de abril de dos mil 
diecinueve. signado por el Gerente de Enlace de Gobierno ele la Ollecci6n de 
Relaciones Institucionales y Programas Sociales del ente recurrido. a través del 
cual Informó lo que a cont inuación se cita: 

Al respecto, conform" a la P<!Ik;06n de l soliCJlanle, la Oireo:ión de R,,'eóonel 
In5t~uc"""afe5 y Programn Sociektll<!l\ala que con beS<! en ~ arllcyk;l1 4, t3 Y 16 de 
la Ley General de Trpnsp¡l<encia y Acceto a la Informadón Pública ILGTAlPj , ~ 
arllculos 6, 12 Y 15 de le l<!y F.".,..I de Transparencia y Acce.a a .. InfQJTT\iOClÓn 
Publica (l FTAlP), el octavo de kili lineamientos que es\.ablec<!n lo, proc<!dmlllnlOS 
internos de atencIÓn a !lohc~",," de.a:ctm ele inlorrn8Cl6n pUblica, Y en cumplim"",1O 
al pnJlClpo;I de máuna publr;da(l le manñll!sUlIo SlgUle'J\le. 

En ,elaco6n con le soIic~ud del ,"Ieresado. se hace del concomll",ento que tlll como lO 

""ormó med,ante 101 ofic>ol GACUlOCIORIPs/02l12019 y 
GACUlDCJ(JRIPS/SCSYR PI012120Ig. resp<!c~vamenle. no e~;sle I lgún conlrato 
VIlI""le """ se encu<ffitr" "" .. 1 I Ypl'eSIO en la O"ecco:'>n de Ret¡,coonel In51~UCOOfll!lIeI 
y Prog ramas Sodale. 

· ,sic) 

e.9. Oficio número GACM/OG/SBRJ059/2019 de tres de mayo de dos mil 
diecinueve, suscrito pOI el Subdirector de Riesgos del sujeto obligado, de cuyo 
contenido se desprende lo siguiente 

Al rnpecto, les reolero qllll lO llevó e cabo una bUsqueda exhaustIVa en los a,clIovos 
que olnn en esta Subd.eg;oón de Rongo. Y al no I\abe< encontrado ... fOffT\8ClÓn al 
,especlo. nD$ vemos ""fl'OS'boIitados en proporoonar dicha "'Iormacoón. eslO debido que 
anlenor a la fecha "" la eancellci6n. ~ Subdirec:aón de Roe~ no administraba 
COOlrato alguno 

" 
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De igual fOf ma, me permito se~a la, que e~ las funciones que", establecen en el 
numera l 8.9,2 elel Manual de Ofganiza<:ión elel GfUp<) Aefoportuafio de la Ciudad de 
Méx,co S A de e v ,cuyo objeto a la letra dice 'identificBr, prevenir y mittg/Jrlos riesgw 
técnicos, financffJros operativos y ootm8/WOS que pudffJfBn affK:lar el desBrroIlo del 
proyoclo del NAICM. genemndo las herromlímtas y eSlratagias que asaguren Su 
conttnuidM y puesta en operaclÓII, en coordmación con todas lBS unidades 
administrativas d<J1 G!\CM'. a la fecha ante"", 3 la cancelaCIÓn se Mvierte que la 
Subdirección de Riesgos no e$ adm ini~t",dor ,e5p<)nsable de contrato alguno 

- (sic) 

e.10. Diverso número GACMIDGIDRIPSISCSYRPI061 12019 de siete de mayo de 
dos mil diecinueve, suscrito por la Encargada de Despacho de la Subdirección 
de Comunicación Social y Relaciones Públicas de la Dirección de Relaciones 
Institucionales y Programas Sociales del sujeto obligado, en los términos 
siguientes 

En relación con la so licitud del,nteresado. se hace del conocimiento que r\O existe algún 
contrato vig<lnte que se enc;uentle en tal supuesto por pane de la Subd irecc,ón de 
Comunicaci6n Socia l y Reli!OCoones Públicas a mi ca rgO 

.. · 15"') 

e. 11 . Captura de pantalla de un correo electrónico de siete de mayo de dos mil 
diecinueve. emit ido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, dirigido 
a la cuenta sel'lalada por la parte recurrenle para recibir notificaciones, al cual 
adjuntó los escritos de alegatos referidos en los puntos e.1 a e.l0 del presente 
apartado. 

e. 12. Los oficios generados por la Unidad de Transparencia del sujeto obl igado para 
dar atención interna a la solicitud de información que nos ocupa. asl como las 
respuestas emit idas por las unidades administrativas que conocieron sobre la 
misma 
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f) Alcance del sujeto obligado. El siele de mayo de dos mil diecinueve. se recibió 
en la cuenta electrónica habilitada por esta Ponencia para recibir cualqu ier tipo de 
comunicación . la copia marcada de dos correos electrónicos emitidos por la Unidad 
de Transparencia del sujeto obligado, dirigidos a la cuerlta sel'ialada por la parte 
recurrerlte para rec ibir notificaciones, a los cuales se adjurltó la documentaciórl 
resel'iada en los pUrltos e.1 a e.1 O de estos Antecedentes. 

g) Segundo alca nce del sujeto obligado, El dieciséis de mayo de dos mil 
d iec i n ue ~e. se recib ió erl la cuenta electrónica habi li tada por esta POrlencia para 
recibir cualquier tipo de comunicación, la copia marcada de un correo electrónico 
em itido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado. dirigido a la cuenta 
sel'ialada por la parte recurrente para recibir notificaciones, en los términos 
siguientes 

-Al respe<;to. me permito adjuntar la respuesta prOporcionada en via de alegatos por la 
Dirección CorporatNa de FInanzas, por conducto de la Gerencia de Mesa de Con trol 
LOP$RM, median te el Oficio GACMlDGlOCFIMCLOP$RM -10612019 

• (s ic l 

El sujeto obligado adjuntó la digitalización del oficio GACMIOGIDCFIMCLOPSRM .-
106/2019 de quince de mayo de dos mil diecinueve, signado porel Encargado de la 
Gerencia de Mesa de Control LOPSRM de la Dirección Corporativa de Fin¡¡n;¡;as. en 
los términos siguientes: 

Po, otra parte, en cua ~to al origen de los ,...CU'30", costo o monto rotal del proceso 
de terrmnación 8rlric'fn!d8 ele dichas relaciones comracluales, lfI informo que la 
term,naci()n anh::ipada de 10$ contratos , convenios y adqu'SlCfOneS " gentes 
relacionados con el proyecto elerlOminado 'Nuevo Aeropuerto Internacional de la C.udad 
de México', se lleva a caoo de conformided con los artículos SO. segundo párrafo , 62 
fracción II I de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relac ionaOO. con la$ Misma. , 150 
a 153 de su Reglamento: asl como el artícu lo 54 8.5 de la Ley de Adqui ' lCiones. 
Arrendamientos y ServiciOS de l Sector PUb lico y 102 ele Su Re9lame~tc y a ~ fecha 
continúa en proceso, dentro de los cuales se encuentran In~luld9S la tor,... de control, 
lu pl.tu v el edificio de la tnrmin al. 
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Po< lo que el COSIO o monlO tOlal del proceso de te rminación ant>c ipada de dichas 
relacIOnes oon tractualt>$ ss conocer~ en cu.nto se Inc luyan l. totalid.d de lO! 
proceso. de term lnacl6n corre.pondientes, no o bstante, .e infOrma Que" tiene 
co ntemplad o realizar el pago de las liquid.ciones de los contratos de referencia, 
co n rtcur,OS del Fideicomiso Público para .1 Desarrollo dal Nuovo Aero pue rto 
Inttrnacio na l de la Ciudad de Mhico . 

• {s ic) 

h) Ampliación del periodo para resolver el recurso de revisión. El veinte de junio 
de dos mil diecinueve , con fundamento en et artículo 151 de la Ley Federal de 
Acceso a la Información, se dictó el acuerdo mediante el cual se amplió por un 
periodo de veinte días, con el fin de contar con los elementos suficientes para 
resolver el fondo del presente asunto. el cual fue notirlcado a las partes en la misma 
fecha de su emisión. 

i) Cierre de instrucción: El veintiuno de junio de dos mil diecinueve. al no existir 
diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se 
declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución , en términos de 
lo dispuesto en los articulos 156, fracciones VI y VIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, mismo que fue noti ficado a las 
partes el veinticinco de junio del mismo allo. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y no exist iendo 
diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a 
Derecho proceda, de acuerdo a las siguientes' 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERA, Competencia. El Pleno del Instituto NaCional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales es compelente para conocer del 
asunto, de conformidad con lo ordenado por los articulos 6°, Apartado A, fracción 
Viii de la Constitución Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos: 2, fracción 11, 146, 
150 Y 151 , Y los Transitorios Primero y Quinto de la Ley General de Transparencia 

" 
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y Acceso a la Información Pública; 21, fracción 11, 146, 147 Y 148 de la ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; asi como, en los diversos 6, 
10, 12. fracciones 1, Vy XXXV, y 18, fracc iones V, XIV Y XVI del Estatuto Organico 
de este Instiluto_ 

SEGUNDA. Metodología de estudio. De las constancias que forman parte de este 
recurso se adv,erte que previo al estudio del fondo de la controversia, es necesario 
estudiar las causales de improcedencia y sobreseim'ento que se adviertan, para 
determinar lo que en Derecho proceda. 

L Causales de improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 
formulados en el presente recurso de revisión, este Instituto realiza el estudio 
oficioso de las causales de improcedencia, por tra tarse de una cuestión de orden 
público y de estudio preferente,! 

Para tal efecto, se reproduce a continuación el contenido del articulo 161 de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. que conliene las 
hipótesis de Improcedencia: 

"ArtJeu lo 161. El recurso Mrio dHechado por impuxedente cuanóo 

1. Sea extemporáne<> por haber tran ..... rrido el plazo estal)le<;iOO en el artl ..... 1o 147 de liI 
presenle Ley, 
11. Se eSlé tram,lanClO anle el Poder J,x:hci.1 algun recu r&O o me-cho de defense 

i nler~esto por el recurrente, 
111. No &Clua lice illguroo de..,. aupueSlo. previ510S en el artiCUlo 148 de 18 presente Ley: 
IV, No se !\aya desehogildo 18 prevetlCl6n en los lérm '1I05 establecidol eo el ilrl!cuio 
150 de 18 ¡::.-e-senle Ley: 
V. Se impugne liI veratltlad de 18 inlClml..::o6n proporaonadil, 
VI. Se trille de..-.a consu/UI , o 

, S,rve como cr~erio ooentadot, 18 jurrsprvdenc .. ou"-" 940. publiciIda en la pag~ 1538 de la 
segunda ~"e del Ap6ndice del Semanano Juclicl8l de 18 Fede!ilClÓtl 1917·\9es, que iI 18 letril 
MIIelll · /mJffOC..nnc;~ Su QtH I8s P/lfleS 18 "lIlgueo o no, debe eXllm"'''1H previemen/e /s 
ptOI»dencJ.! del jtJiao de SmPlllO, por ser cues/oo de ord6n ""bIoeo en lIf juicio de g"ren/lu • 
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VI!. El recurrente amplie Su soIicl lud en el feCurso de reVISIÓn. úmcamente respecto de 

los nuevo, contenido,: 

• Tes is de la decisión. 

De las documentales que integran el expediente en que se actúa. es posible concluir 
que no se actualiza alguna de las mencionadas causa les, por lo siguiente: 

• Razones de la dec isión. 

1. De la gestión de la sol icitud. se desprende que el sujeto obligado notificó la 
respuesta impugnada el dia cinco de abril de dos mil diecinueve y el recurso de 
revisión fue interpuesto el diez del mismo mes y año. es decir, dentro del plazo 
de quince dias hábiles siguientes a la fecha en que fue notificada la respuesta al 
solicitante. previsto en el articulo 147 de la Ley federal de la materia . 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún med io 
de defensa presentado por la parte recurrente, ante el Poder Judicial de la 
Federación. en contra del mismo acto que impugna a través del este recurso. 

3. En el articulo 148 de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se establecen los supuestos de procedencia del recurso de rev isión, y 
en el caso concreto, resulta aplicable lo previsto en la fracción IV. toda vez que 
la parte recurrente se inconformó debido a que la información que le entregaron 
era incompleta. 

4. No existió prevención en términos del artículo 150 de la Ley Federal de 
Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública. 

5. La veracidad de la respuesta no forma parte del agrav io. 

6. No se realizó una consulta . 

7. No se ampliaron los alcances de la sol icitud a través del presente recurso. 



,"" .... ,,, .......... 
,,_ \<"",,10 

' ";" ......... ~ I "M,,,,,,,", '" ...... ,'" . ., .. , 

Blanca Lilia Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Grupo Aeroportuario de 
la Ciudad de México, SA de C V 

FOLIO: 0945000008119 

EXPEDIENTE: RRA 3962119 

11. Causales de sobreseimiento. Por ol ra parte. por ser de previo y especial 
pronunciamienlo y poi" haberlo solicitado el sujeto obligado, esle Insl itulo analiza si 
se ac1ualiza alguna causal de sobfeseimiento. 

Al respeclo, en el artículo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información POblica, se prevé lo siguienle 

"Artlf;ulo 162. EJ<ecu~ será sobreseldo, 1M lOdo ~en parte. f;uando, una ~~ Idmnido, 
H .dual"",n alguno de 101 l'II uoenlel l upue SlO$ 

1. Elrecu,renle se de. ,. ta e'p,,,spmente del '&cu'sa: 
11. El 'ecurrente fallezca a uatánooH de pe,sooas mmales que"" dos""'''-an, 
111, El sujeta abligada responub!e ~ &Clalo mod~ique e revoq"'" de tal lTlIIr>efa que el 
,&Cu~ de '''''''SIÓn quede tln mat,,"a, e 
IV, Adm,bdo el recu~ de revolón, apa'ezca alguna .:aulal de Hnproeed&nCIII en 101 
tlkm,nos del pre,..."", Capitulo ' 

Tesis de la decisión. 

Del análiSIS rea lizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza alguna 
causal de sobreseimiento. 

Razones de la decisión. 

Conforme al estudio de las constancias que obran en el expediente, no se 
desprende que la parte recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o 
que sobreviniera alguna causal de improcedencia. motivos por los que no se 
actualizan los supuestos previstos en las fracciones 1, 11 Y IV del articulo 162 de la 
Ley Federal de la materia, 

Ahora bien. en lo tocante a la fracción 111 del precepto legal analizado. si bien es 
cierto que el sujeto obligado emitió un alcance a su respuesta primigenia. éste 
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amerita un estudio de fondo con el f in de determinar si su contenido colmó el 
derecho de acceso a la información de la parte recurrente, 

Por lo anterior. se considera procedente entrar alIando del presente asunto. 

TERCERA. Estudio de Fondo. Una vez efectuado el análisis de las constancias 
que integ ran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente 
resolución consiste en determinar la legal idad de la respuesta emitida por el sujeto 
obligado. er'l atención a la solicitud de acceso a la ir'lformación citada al rubro. de 
conformidad con lo dispuesto por la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En el presente caso la litis consiste en determinar si el ente recurrido proporcionó 
la in formación solicitada de manera completa. 

En ese sentido, la pretensión de la persona solicitante es que se le entregue la 
información de su interés, con el grado de desglose requerido. 

Tesis de la decisión. 

El agravio hecho valer por la parte recurrente es parc ialmente fundado, por lo que 
es proceder'lte modi fi car la respuesta del sujeto obl igado 

Razones de la decisión, 

Con el objeto de ilustrar la controversia plar'lteada y lograr claridad en el tratamiento 
del tema en estudio. resu lta convenienle precisar la solicitud de información , la 
respuesta del sujeto obligado. el agravio de la parte recurrente, asi como los 
alegatos formulados por el ente recurrido 

La persona sol icitante pidió qLJe. derivado de las declaraciones emitidas por el 
Presidente de la República y por el Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
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referentes a la cancelación la construcción del aeropuerto en Texcoco. se le 
informara lo siguiente: 

1. Cuáles son los contratos que se ~an a liquidar. desglosado por número de 
contrato y la empresa o proveedor; 

2. El importe que se tiene asignado dentro del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para la liquidación de los contratos: 

3. En su caso. la fuente de financiamiento (tipo de recursos). que se utilizará para 
la liquidación de cada uno de estos contratos, y 

4. El respecti~o soporte documental 

En respuesta. el sujeto obligado, sei'ialó que turnó el requerimiento informat i ~o a la 
Direcc ión Corporativa Jurídica; la Dirección Corporativa de Finanzas: la Dirección 
Corporati~a de Administración; la Dirección Corporativa Técnica; la Dirección 
Corporati~a de Construcción lado Aire y Edificios Auxil iares; la Dirección 
Corporati~a de Construcción lado Tierra; la Dirección de Relaciones Insti tucionales 
y Programas Sociales: la Dirección Corporativa de Coordinación de Estrategia: la 
Subdirección de Riesgos , y la SubdirecCión de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas. mismas que. en el ámbito de su competencia. se pronunciaron sobre lo 
requerido. como a cont inuación se detalla: 

• la Dirección Corporati~a Jurídica, respecto del contenido 1 de la solicitud , 
manifestó que terminó anticipadamente el contrato número 070·1TP41-SE-DCJ-
2018, celebrado con el Despacho ·VÁZQUEZ NAVA CONSU LTORES y 
ABOGADOS, SC '. y adjuntó el fin iquito correspondien te [numeral 4 del 
requerimientoj. 

En relaciÓn con los contenidos 2 y 3 de la solicitud. indicó que esa información 
no obra en sus archivos, por no ser de su competencia. 
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• La Direcc ión Corporativa de Finanzas ·a través de la Gerencia de Mesa de 
Control LOPSRM y la Gerencia de Contabil idad-, senaló lo siguiente: 

Por lo que hace al contenido " que después de haber llevado a cabo una 
búsqueda exhaustiva en sus archivos, no se encontró la información solici tada, 
ya que no es de su competencia, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 8.3 del Manual de Organización de Grupo Aeroportuario de la Ciudad 
deMéxico. S,A. de C.V.: 

Que el veintisiete de diciembre de dos mil dieciocho, el Consejo de 
Administración emitió el acuerdo CN40rd2018/02, en el que se determinó 
técnica y legalmente la terminación anticipada de los convenios. contratos e 
instrumentos relacionados con el proyecto del Nuevo Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México, por causas de interés general derivadas de cuestiones 
relat ivas a planeación, presupuesto, responsabilidad hacendaria, austeridad. 
financiamiento, entre otras, y 

Por lo que hace a los contenidos 2 y 3 del requerimiento, que el origen de los 
recursos, costo o monto tOlal de proceso de term inación anticipada de las 
relaciones contractuales. se conocerla en cuanto se concluyeran la total idad 
de los citados procesos, sumado a que en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación no se tiene monto asignado en el rubro de inversión en el ejercicio 
f iscal dos mil diecinueve. para Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, 
S.A, de C.v. 

• La Dirección Corporativa de Administrac ión informó. en relación con el 
numera l " que de conformidad con la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Seclor Público, mediante la cual se rigen los contra tos a cargo de 
esa Dirección Corporat iva, no se contempla la figura ' liquidación" respecto de 
dichos instrumentos jurídícos, motivo por el cual. la in formación requerida es 
ine ~ is tenle , 
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Sin embargo, precisó que en dicho cuerpo normalivo sí operan las figuras 
"recisión o lerminación arlticipad,,'- de los contratos, motivo por el cual, después 
de una búsqueda exhaustiva en sus archivos, no se identificó contrato alguno 
que se colocara en los supuestos mencionados con anterioridad, siendo aplicable 
el criterío de interpretación 7/17 emitido por el Pleno de este órgano garante 

• La Dirección Corporativa Técnica ·a través de la Gerencia de Expedientes 
Únicos de la Subdirección de Procesos de Licitación·, en re lación con el numeral 
1 de lo requerido, proporcionó un listado de cincuenta y un contratos de obras y 
serv icios de la Direcdón Corporativa Técnica, desagregado por: a) área que 
ejecuta el contrato (Dirección Corporativa Técnica) ; b) número de contrato: c) 
objeto del contra to: d) tipo de contrato; e) nombre de la contratista, y f) 
procedimiento propuesto de cancelación: 

En lo relat ivo a los numerales 2 y 3, puntualizó que no tenIa "nada que reportar 
al respecto" 

• La Dirección Corporativa de Construcción Lado Aire y Edificios Auxiliares 
expresó, respecto del contenido 1, que no se encontró información que atendiera 
la petición del solicitante, ya que a la fecha la terminación anticipada de los 
contratos vigentes relacionados con el proyecto del Nuevo Aeropuerto 
Internaciona l de la Ciudad de México, estos se llevaban a cabo conforme a lo 
dispuesto por los articulos 60 segundo parrafo. 62 fracción 111 de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con las Mismas y 150, 153 de su Reglamento, 
asi como los 54 Bis de la Ley de Adquisiciones y 102 de su Reglamento y, a la 
fecha del requerimiento, COrllinuabarl en proceso. 

Respecto de los contenidos 2 y 3 de la sol icitud, invocó su incompetencia para 
conocer sobre dicho contenido. 

• La Dirección Corporativa de Construcción Lado Tierra manifestó, en lo 
tocante al contenido 1, que no se encontró información que atendiera la peHción 
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del solicita nte. ya que a la fecha la terminación anticipada de los contratos 
vigentes relacionados con el proyecto del Nuevo Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México. estos se llevaban a cabo conforme a lo dispuesto por los 
articulas 60 segundo párrafo, 62 fracción 111 de ta Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 150. 153 de su Reglamento, así como los 54 Bis 
de la Ley de Adquisiciones y 102 de su Reglamento y. a la fecha del 
requerimiento. continuaban en proceso. 

Respecto de los contenidos 2 y 3. invocó su incompetencia para conocer sobre 
dicho contenido. 

• La Dirección de Relac iones Institucionales y Programas Sociales señaló no 
poseer información relacionada con la solic itud. por no contar con contratos 
vigentes. 

• La Dirección Corporativa de Coordinación de Estrategia informó, en lo 
re lativo al numeral 1 de la sol icitud. que esa unidad administrativa no tenía 
contratos que cumplieran con los supuestos de terminación anticipada y/o 
suspensión de los servicios. pues los que administra, a la fecha de la solicitud, 
continuaban vigentes y concluirían de acuerdo con lo eslablecido en sus 
respectivos contratos. 

Respecto de los numerales 2 y 3. invocó su incompetencia para conocer sobre 
dicho contenido, en términos de lo prev isto por el numeral 8.2 del Manual de 
Organización General de ese sujeto obligado. 

• La Subdirección de Riesgos indicó que. después de haber real izado una 
búsqueda exhaustiva en sus archivos, a la fecha de la solic itud no se encontró 
contrato alguno que administrara esa unidad administrativa, por lo que resultaba 
aplicable el cri terio 07/17 emitido por el Pleno de este Instituto. 
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• La Subdirecc ión de Comunicación Social y Relaciones Públicas refirió que 
no existe algun contrato vigente a cargo de esa unidad administrativa , pues en el 
mes de diciembre de dos mil dieciocho, terminó anticipadamente cuarenta y siete 
contratos , 

Inconforme con lo anterior, ta parte recurrente presentó recurso de revisión, en el 
cual expresó como agravio la entrega de información incompleta , puntual izando lo 
siguiente' 

• Que el ente recurrido no le informÓ el número de contrato y la empresa o 
proveedor que se van a liquidar: el importe que se tiene asignado dentro del 
Presupuesto de Eg resos de la Federación, asi como ta fuen te de financiamiento 
(tipo de recursos) que se utilizará para la liquidación de cada uno de los contratos, 

• Que el sujeto obl igado únicamente adjuntó varios oficios de la gestión interna que 
realizó, en la cuales se menciona que las unidades administrativas a las que se 
turnó el requerimien to eran incompetentes, asl como una relación de los 
contratos de servicios, sin especificar los de obra, que ca recia de los 
requerimientos especificados. 

En via de alegatos, el ente recurrido. a través de sus unidades administrativas, 
ser'ialó lo siguiente: 

• La Dirección Corporativa de Finanzas reiteró el sentido de su respuesta inicial 
respecto del contenido 1 de la solicilud 

En relación con el numeral 3, agregó que si bien el origen de los recursos, costo 
o monto total del proceso de terminación anticipada de las relaciones 
contractuales se conocerá en cuanto se concluyan la total idad de los procesos 
de terminación correspondientes, se tenia contemplado realizar el pago de 
liquidaciones a los contratos de referencia, con recursos del Fideicomiso Público 
para el Desarro llo del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
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• la Dirección Corporativa Técnica reiteró los términos de su respuesta inicial 
por 10 que hace al contenido 1 de la solic itud: sin embargo. precisó que agregaba 
la re lación de los contratos de obra referidos por el particular en su recurso de 
inconformidad , informaci6n que fue incorporada al listado que entregó en su 
respuesta originaria. 

En relación con los contenidos 2 y 3 declaró la inexistencia de la información por 
incompetencia. 

• la Dirección Corporat iva de Construcción Lado Aire y Edificios AUl(iliares, 
en relación con el numeral 1 de la solic itud, proporcionó un listado de sesenta y 
un contratos de obra y servicios relacionados con las mismas , desagregado por: 
al obra: bl contratista, y cl número de contrato. 

Respecto de los numerales 2 y 3 del requerimiento, expresó que después de 
realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, no localizó evidencia 
documental que pudiera atender lo pedido. 

• La Dirección Corporativa de Construcción lado Tierra proporcionó un delalle 
de veinticuatro contratos de obra y servicios relac ionados con las mismas. 
desagregado por: al número de contrato: bl descripción. y el contratista , con e 
fin de atender el contenido 1 de la solicitud. 

Por lo que hace a los contenidos 2 y 3, informó que después de realizar una 
búsqueda exhaustiva en sus archivos, no localizó evidencia documental que 
pudiera atender lo pedido. 

• la Di rección Corporativa de Coordinación de Estrategia reiteró su respuesta 
primigenia: sin embargo. en cumplimiento al principio de máxima publ icidad, 
proporcionó un listado de los contratos que se encontraban en proceso de pago, 
desglosado por número de contrato, proveedor y monto del contrato. 
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• Por su parte, la Direcc ión Corporativa Juridica; la Dirección Corpo rativa de 

Administración ; la Dirección de Relaciones Institucionales y Programas 
Sociales; la Subdirección de Riesgos, y la Subdirección de Comunicación 
Social y Relaciones Públicas , reiteraron los términos de sus respueslas 
primigenias. 

Cabe sel'ialar que el sujeto obligado hizo del conocimiento de la parle recurrenle la 
información anterior, a Iravés de dos correos electrónicos de siete de mayo de dos 
mil diecinueve que remil ió a la dirección sel'ia lada para recibi r nol lficaciones. 

Lo anterior, se desprende de las documenlales consislenles en la solicitud de 
acceso a la in formación publica de mérilo: la respuesta del sujeto obligado noti fiCada 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: el recurso in terpuesto por la 
parte recurrente: así como los escntos de alegatos del ente recurrido 

En este senlldo. el sUjeto obligado ofreció como !>fuebas Jas documentales 
consislentes en los ofICIOS GACM/OG/DCAI26812019 y GACMlDGlOCJ/Q4421201 9 
y sus ane~os. 

Al respecto, resulta apl icable por analogia el criterio sostenido por el Poder Judicial 
de la Federación de rubro: "PRUEBA DOCUMENTAL VfA INFORME EN EL 
JUICIO LABORAL. TIENE VALOR PROBATORIO LA REMITIDA MEDIANTE 
CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL, AL EXISTIR CERTIDUMBRE DE LA 
FUENTE QUE REMITiÓ EL COMUNICADO '''.!, misma que eslablece que. si el 
desahogo de la prueba documental vla informe fue obtenido mediante correo 
electrónico oficial enviado por diversa autoridad, esto es. uhliztmdose los 
descubrimientos de la ciencia, t iene valor probatorio al e)(lsti, la certidumbre de la 
fuente que remitió dicho comunicado, m.bime, que a través de ello se pretende 
lograr la mayor economia. concentración y sencillez del proceso. 

' Te ... IV Jo T 33 l (loa l. G_I, del ~,narlO Judicoal de " FederacoOn, ~ t:poca. I IV. 
m,yo de 2016. P 2635 
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Dichas probanzas se valoran con apoyo en el criterio emitido por el Poder Judicial 
de la Federac ión de rubro "PRUEBAS. SU VALORACiÓN EN TÉRMINOS DEL 
ARTíCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL 'oJ , que establece que al momento de valorar en su conjunto 
los medios de prueba que se aporten y se admitan , deben exponerse 
cuidadosamente los fundamentos de la valoración juridica realizada y de su 
decisión, delimitada por la lógica y la experiencia. asi como por la conjunción de 
ambas. con las que se conforma la sana critica, como producto dialéctico, y 
aprovechar 'las má~imas de la experiencia', que constituyen las reglas de vida o 
verdades de sentido común 

De tal manera que las documentales ofrecidas por el sujeto obligado. de las cuales 
obra constancia dentro del expediente del medio de impugnación que nos ocupa, 
dan cuenta del requerimiento informat ivo y la respuesta que le correspond ió, asi 
como, del alcance emitido por el ente recurrido, lo que se toma en cuenta para 
resolver , atendiendo a lo dispuesto por el artícu lo 156, fracción IV de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por otro lado, en razón de que la recurrente no expresó inconformidad respecto 
del soporte documental de la información requerida (contenido 4 de la 
solicitud), esa parte de la respuesta no estara sujeta a análisis, al ser actos 
consentidos. 

Al caso concreto, resulta aplicable el criter io sostenido por el Poder Judicial de la 
Federación de rubro "ACTOS CONSENTIDOS TAcITAMENTE"' , del que se 

' Te ... ISo.C Jl3fl (9a.) , effilbo:la "" ~ _a 6poca, por el QlM>to Trib>JrtaI CoIegia<X> e~ Matena CIVIl <le! 
Primer Crrcu (o, publicada en la Gaceta ~ Se-ma"" rio Ju<j """ <le 13 Fe<ler. e>On en )U n", rjIJ 201 2, ~n. 744 
y n(¡mero ti<! r.,.,.,.'ro 160064 
• Tesis VI 20 , J121, emItida en la novena époc~ , por el Segundo Triw n ~ 1 ColegIado del Se xto Circu ito. 
publicada en la Gaceta del Semana,io Judicial de I~ FederaCIÓn en a(¡Osto de 1995, página 29 t y 
numero de reg istro 204707 
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desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos 
establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos. 

En efecto, dado que la parle recurren te no manifestó su inconformidad en contra de 
parte del <lcto impugnado, se tendrá por consentido en esa medida , al no haber 
expuesto argumento alguno en et que formulara un agravio en su contra, 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al anál isis de 
la teg<l lidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 
revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 
la información pÚblica de la parte recurrente, en razón del agravio expresado_ 

Por ello, conviene recordar que el particular se inconformó debido a que no recibió 
de manera completa la información de su interés, pues, por un lado, señaló haber 
recib ido un listado de los contratos de servicios, pero sin que se le especificaran los 
de obras [contenido 1 de la solic itud], y, por otro, indicó que el sujeto obl igado 
tampoco contesló cuál era el importe asignado dentro del Presupuesto de Egresos 
de la Federación y la fuente de financiamiento (tipo de recursos) que se utilizaria 
para la liquidación de cada uno de estos contratos [numerales 2 y 3 del 
requerimiento] . 

Al respecto, conviene traer a colación el procedim iento de búsq ueda que deben 
seguir los sujetos obl igados para la localización de la información; establecidO en 
los articulas 130, 133 Y 134 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en los siguientes términos: 

"Articulo 1M. Las Unidades de Transparencia au .ili a r~n a los panic~lares en la 

elaboraci6n de Iss .<Hicitude5 de acc~so D la información, en particu lar en los C8SO! en 
Que el SOIIC,tante ~o sepa lee, ni escribir C~ando la informacIÓn solicitada no sea 
competencia del sU/fIto obligado ante el cual w presente la solidtud de acceso, la 
Unidad de Transparencia onenta rá al particu la; sobre los posibles sujetos obligados 
competentes 
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Los sujetos obtigados deberán otorgar acceso a los Documentos que se ern;uentren en 
sus archivos o que estén ob ligado. a documentar de acuerdo con sus facu ltades, 
competencias o funciones en el formato e~ q"" el solicita~te ma~ihe sle, de e ~ lre 

aquellos formatos existentes, oo~forme a las ca racterlslicas flslCas de la informadó~ o 
del lugar <:!onde se encuentre asi lo permita , 

Articulo 131. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
lu rne n a todas las Áreas compe1enl\'S que ouenlen con ~ informacÓl" O deban tenerla 
de acuerda a sus 'acu~ades. compete ~c ... s y 'urIClO ~es , con el objeto de que rea licen 
una búsqueda exhausliva y razonable de la informaci6n ~icltada 

A<ticu lO 134. La U~¡dad de Transpa'encia será el v inculo entre el sujeto obligado y el 
solic itante , ya que es la responsab le de hace' las not~icaciones a que se ref;"re esta 
Ley Además. deberá llevar a <:abo todas las gesl>ones necesarias COn el sujeto obligado 
a fin de ' adltar el acceso a la in!ormadón 

De los preceptos normativos en ci ta, se desprende lo siguiente: 

1. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solic itudes de 
acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten 
con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades. competencias 
y funciones -, con el objeto de que dichas áreas realicen una busqueda 
exhaustiva y razonable de la información requerida. 

2. Los sujetos obl igados tienen que otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que esten obligados a documentar de acuerdo 
con sus facultades, competencias o funcior'les er'l el fo rmato en que el 
solici tante man ifieste, de entre aquel los formatos existentes 

3, Las Unidades de Transparencia serán el vi nculo entre el sujeto obligado y el 
solicitante. tas cuales deben llevar a cabo todas las gestiones necesarias con 
el sujeto obl igado a fin de facilitar el acceso a la información. 
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En el presente asunlo, el sujeto obligado turnó la sol icilud de información a la 
Dirección Corporal iva Juridica: la Dirección Corporat iva de Firlanzas: la Dirección 
Corporal iva de Administración: la Direcciórl Corpora ti va Técnica: la Dirección 
Corporativa de Construcción lado Aire y Edificios Auxiliares; la Dirección 
Corporativa de Construcción l ado Tierra, la Dirección de Relaciones Institucionales 
y Programas SO(:iales; la Dirección Corporat iva de Coordinación de Estrategia; la 
Subdirección de Riesgos, y la Subdirecc ión de Comunicación Social y Relaciones 
Públ icas, 

Es por ello que, con el fin de verificar si el sujeto obligado cumplió con el 
procedimiento de búsqueda est<lblecído en la ley Federal de la materia, deben 
analizarse las atribuciones legales de las unidades administrativas que tiene 
adscrit<ls. 

Así, el Manual de Organización General del Grupo Aeroportuario de la Ciudad de 
México, SA de C.V. dispone, en lo que interesa, lo siguiente: 

"1. ANTECEDENTES 

En 2014. el pres>dente Enrique Pe~a Nieto anunció la construcciÓl1 del Nue~o 
Aeropuerto Intern acoonal de la Ciudad de MéxICO (NAICM). cuyo proyocto 'le 

prese~tarl3 e~ el &e-g"ndo semestre de ese al'lo. el cual sust,t"" la al Aeropuerto 
Internacional de la C,udad de México {AlCM ) que, en palab'as del jefe de l Ejocutivo 
durante la prese ntaciÓ ~ formal de l proyecto en el acto llamado Ava.-.ces y Retos del Plan 
NacIOnal de Infraestructu ra (PNI), -5010 cuenta con dos pistas que no permiten 
despegues y aterrizajes slmu lláneos. lo cua l es inaceprable en fu.-.ción de la demanda 
e, istente" 

2. MISiÓN 

Construi, y poner en operaciÓn el Nuevo AerO plJerlo Intern&ClOnal de la Ciudad de 
México y asegurar Su adecuada gestIÓn, maximizando el potencial de l mismo y 
contribuyendo al desarfollo tanto de la región como del pals. 
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6. CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN 

Di! acue"'" a los Estatulo8 Socóa!e. <lel Grupo Aeroporlua rlO de la CIUdad <le México. 
el Consejo de Administración es el 6rgano supremo en la toma de deCISIOnes y 
funcionamiento del Nuevo Aa'opueno tnternaclOna l de la Ciudad de Mhico 

8.2. DIRECCiÓN CORPORATIVA DE COORDINACiÓN DE ESTRATEGIA 

OBJETIVO 

COO'd ina' la elabo r~i6n e instrumentación de los planes. prog,amas. estudt<ls y 
proyectos estratégicos. asl como del modelo de negocios de l NAICM. y los relacIOnados 
coo los grupos de interés. implementando 10$ procedimientos de '~uóm",nto y control. 
asi como la admIn istracIÓn de objetivos. para la toma de decos.",es de forma oportuna 

FUNCIONES 

1 Coordinar la elaboracIÓn. 
actua lizacIÓn e i ~st",mentación del 

programa estratégico i n st~ucio na l y 
planes espec irlCQs 'equerido$ para el 
cumplimiento de los ot>¡etrvos y metas 
del proyecto. el plan maestro. el modekl 
de negocios, el plan maestro de c iudad 
aeropuerto y el plan de ! ra~socio n de la 
operación aeroportuaria. se someterim a 

I consKleración de la Oireccl6n General. 

FACULTADES 

'" mformaclÓn 
documentación necesafia a las 
diferentes unidades del GACM. para la 
elabo'ación del Programa Estratég ico 
Inst,tuciona l y los planes espec ilicos elel 
NAICM. 
1 2 Vig ilar la .nst rumentaclÓn de l 
Programa EstratégICO Instituct<lna l y los 
planes especlficos. para su 
cumplrniento. 

8.3. DIRECCiÓN CORPORATIVA DE FINANZAS 

OBJETIVO 
Elaborar el presupuesto y proveer al GACM IQs rocurSO$ financieros necesarios para el 
desarrollo de l proyecto del NAICM con oportUnidad, med"mte la relacIÓn con 
,nverumista •. a través de ptan"" estratégicos, .'$te""'. de información fina ncie'a y el 

reg ist ro contable de las operaciones, con apego a la normatividad aplicable 
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FUNCIONES FACULTADES , Inlegrar y presentar a la Dirección " Va lidar y tram~a r el presupuesto del 
General ., presupuesto '" gasto gasto o;o'"ente propuesto "" " comente y <le inver$i6n . a fin de cubrtr las Olfección Corpo,at iva de AdminosuaclÓn 
necesKJades fina ncieras ,,' Proyecto, del GACM, con la finalidad de satisfacer 
as i ,~ controla r '" eiercJcio, "' ". requerimientos ,., Proyecto. as ; 
acuerdo 00 " ", dispos<ciones como ~SllOna r Su aUlorización ante las 
normativas aphcables, autoridades competentes, S<l licilaOOO la 

autorizacón de la D<rcCC!6n General. , Determinar , .. necesidades ,. 2 1 Estab lecer en coordinación con tas 
recUf'$O$ económICOS, ", fuentes 00 ~n,dades admin istrativas <let GACM. tas 
l inarIClamlento tanto publicas - necesidades "' lecursos económICOs 
privadas: y dirig ir la InSlrUmenlaClÓn <le para la e)ecLJCión de los I rabajos del 

", estrategias , ". esquemas NAICM 
necesariOs para COntar con ",s f lujOS 
sufICientes , oportuoos durante " " Oblene, , COfw enor fue ntes "' desarrollo del proyecto del NAICM, f inanciamiento con irwe",",nostas para la 

ejec ~ción y operaCión de las obras de l 
NAICM, 

... , Dirig ir , .. aeeL(lMS " reg istro 5.1 Establecer Io~ erilerios. m~can i~mo~ 

contab'" de los recu",o. destinados al y sistemas para el registro contable de 
desarrollo del proyecto del NAICM • ",s recursos presupuesta les asignados 
t ra~, .. "" " .Iema , .. pemma al proyecto del NAICM; 
generar y emil ir tanlO la info rmación 
f inanciera - " presupuestal '" liempo y forma , COfIdlJClf las acc",ne. para que la 6.1 Ordenar el pago a lo. conlrahsta$, 
gest06n "' pagos • ". COnlratlsta., presladores de servICIOS y pr""eedores. 
preSiadOfes de servicios y proveedores conforme al plazo ~stablecodo en "'y y 
se rea lice en f iempo y forma, conforme a COf1lrato; 
la normahvodad apllCab"'. a efeclo de 6.2 tncorporar mecanismos y sislemas 
que cuenten con el f lu)o <le rec~rS<lS de InformaCIÓn para facilitar el reg,slro, 
necesario para la ejecuc'6n de las obras control , lrámlte " "'" • ,,' 
y suminostro de bienes conlral;staS. prestadores de servicios y 

pro~eedore$, 

8.3.1 . SUBDIRECCiÓN DE PRESUPUESTO Y FINANCtAMtENTO 
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OBJETIVO 
COO,d ina r, vigilar y comunicar la integracIÓn del presupuesto de .. versIÓn del GACM. 
as, como obtener las mejore" fuente. de fonanc lamiento para la construcción del 
NAICM 

FUNCIONES FACULTADES , Proponer eslralegias .. , 1 InSlrume~ta r las acciones necesarias 

f inanc iamiento y de ,. estructura "" para ,. iMestogacKm , obtencIÓn " presupuesto "" gasto 0'''' " finanr;lamiento$ pLl~i<;os o privados 
cumplimiento del proyeclo del NAICM dUfante la ejecución y operación '" NAICM, 

2 Coordi~ar la integración y elatlorad6n 2 1 Ordenar y va lidar en t .. mpO y forma, 

'" presupuesto .. inveNlión "" 
,. ,ntegraci6n " 

,. informaci6n , 
proyecto de l NAICM, as! mismo asegurar documentación soporte del pres...puesto 
que se lleve a cabo, con base en las de InveNlión del Proyecto del NAICM 
normas y calendar>os establecidos por pafa ,. aprobad6n .. '" SUpef>or 
las dependMclas n<lfmatlvas. pa ra su jerárqUICO ~ de la DirecciOn General, 

posterior aprollacón "''' parte ,. 
" 

2.2 Informar a las unidades ejecutoras 
DirecciOn Genera l Y para efectos de del ga.todel GACM. lo. prosupuestos de 
presentacón a la Direc66n Corporativa iMerSi6~ autorizado para su aplicaciOn 
de Finanzas integrar los presupuestos de en el eje rcicio presupuestario de que Se 
i nversi6~ ~ gasto corriente , trate: 

... 

8.3.2,1. GERENCtA DE CONTABILIDAD 

OBJETIVO 
Lleva' el 'eglsl'o y la coMoIKlaciórl contab les de las operaciones financIeras y 
presupuesta les. asl como elaborar los estados finanCiero. e informaci<in conlable que 
muestre en forma veraz y O!)Ofluna la situación económica del GACM, 

8.3.3 GERENCIA DE MESA DE CONTROL LOPSRM 

OBJETIVO 
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Recibir y verihcar la documentación que soporte los pagos a contratIstas, proveedores 
y prestadores de servicios en materia de obra púb lica, a fin de asegurar la prOCedenc", 
de tos mlWlOS y el cump limiento de los requ iSitos establecidos para tal efecto 

8.4. DIREC CiÓN CORPORATIVA TÉC NICA 

OBJETIVO 
Dirig ir la elaboracK>~ oportuna de los proyectos té<;nicos y eieculrvOS, con los estár.dares 
tecnlCOS y de ca lidad necesarfos en el desarrollo de la iI1fraestructura aeroportuaria. 
llevando a cabo los procedimientos de cont,alac.'m de obras y servicIOS relacionados 
del NAICM con apego a la normatividad naciona l e in ternacIOna l aplicable y 
considerando los requerimoentos ta nto de los grupos de interés como de los 
medioambientalislas para dar cumplimien10 a los objetIvos de l Proyecto 

ejecuh'f05. asi como los de t""nelogias, proyectos e¡ecutlvos y estud ios te.;nK:05 
seguridad y medio ambiente, pudiendo, de obras, de tecnologias , de segundad y 
en su caso, solic itar la 09111ón de las medro ambiente, que 'equ ... ra el NAICM 
O"ecciones CorporatIVas de y defi "" sus posib les m<><l ificactOnes, 
Construcción Lado Tierra y La do AIre y pudiendo en Su caso. solK: llar la op inIÓn 
ServicIOS Aux iliares a f in de que la técnica de las Olrecciones Corporativas 
ejecuCl6n de las obras cumpla con los de Construcción Lado Tierra y Lado Aire 
objetIVOS y melas del proyecto del y ServIcIOs Auxiliares, 
NAlCM, 

1.3. SUScribir los contrat05 (le servicios 
relacionados con la otxa púb lica en 
materia (le proyectos. consulto,fas, 
estudios técnicos e inveshgaciones, 
(Ara 46 LOPSRM y 79 a 62 RLOPSRM: 
POBAUNES OBRA 5 1 3) 

1.6 . Not ~icar a la O" ecclÓ<l General el 
avance en la contratación, elaboracIÓn y 
ejecuci6n de los proyectos ejecut ivos y 
eSludios tecn icos 
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, Dirigi: •• proced imientos '" contratación '" las obras y servicios 7 2 Ordenar que les procedimientos de 
relacionados , .. " desarrollo '" contratacón de las obras y servicKls 
NAtCM, asegurando que .. lleven • relaci<lnados , .. " deurroflo '" cabo en tiempo y forma con apellO a la NAICM, .. realicen '" """ . • ., normal iv id lld apl icab~, invitando, en su programas anuales , rIO,matividad 
caso, a las Direc<:Klnes Corporat ivas de aplicable: 
Con5lfOCCión lado TIe"a y Lado Aire y 
Edlfici<ls AUXilia res ,. Contratar ", obras y servtClOS 

retacionados '" conlormidad = ,,, 
proced imientos establecidos '" 

., y 
presupuestos aprobados, 00' " pantCipaclÓn, '" '" caso, " ", 
Drl1!CClones CorporatIVa s " Construcción Lado TOma y Lado Ajr~ , y 
Ed ilicios Ayxiliares, y 
7.5. Suscr ibir los contratos, coMenios y 
dema. instrumentos jurldicos 
relacionados oon Sus atribuciones. 

a. Las "",""ás fur>eiones inherentes al 
ca rgo ."0 

" 

se~a le '" super ior "' Remitir a la DirecCIÓn CorporatIVa 
jer;\rquoc:o y las que " oonfieran ., Jurld!Ca la documentación soporte para 
leyes, rell'amentos O disposiciones llevar a cabo la suspensión, reSCisión O 

terminación antiC ipada de contratos de 
prestación de servicios relacionado. con 
la obra pública en materia de proyectos y 
estudKls técnicos: 

8.~.2 . SUBDtRECCIÓN DE PROCESOS DE LICITACiÓN 

OBJETIVO 

Coordinar y supervisar les procedimiento s de cOIltrataci6rt de obfas para la 
construcción det NAICM, aor como de los servicio. ,alacionados que '&quiera la Entidad 
para su operaCIÓn. e integrar, resguardar y controtar le. exped ientes úniCOS de lo. 
contratos de obra púb lica que ce lebre el GACM 
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8.4.2.2. GERENCIA DE EXPEDIENTES ÚNICOS 

OBJETIVO 
Integrar, conservar. resguarda r y controlal los exped ientes únicos de obra y 
adquIsic iones del GACM, propo!"clOflando la docul'r'HlntaclÓn a las instancias 
competentes para efectos de control. consu lta. transpafencia, fend id6n de Cllentas y 
atentiÓn de requerim ientos de las instancias fiscalizadoras 

8.5 . DIRECCiÓN CORPORATIVA DE CONSTRUCCiÓN LADO TIERRA 

OBJETIVO 
Ejecutar y supervisar las obras de construcc06n del lado Tierra del NAICM conforme a 
los proyectos eje<:utNos, programas y presupuesto. asegurando el cumplimiento , en 
ttempo y forma, de los contratos ceiebrados para tal efecto, emitiendo las 
recome~d..clOnes pertinentes, e Informando los avances fislCOs y financoeros de las 
Obras, con apego a la nom1at",K:Iad apl>cabie 

FUNCIONES FACULTADES 
1 Oir;gir la ejecucIÓn " las obras , " Determinar las estrateg ias , ,,, 
serv>cios de Lado Tierra conformt\ a la acclor\eS necesarias para la eJecucIÓn, 
normatNo:jad , • ., proyectos control , lenninac06n de las obras y 
arquitectór"cos y de ingeniería a eíecto serv lC.,s "'" Tierra '" NAICM, 
de cumplir los objetivos y meta. del ~,~ • ., proyectos ejecutivoS, 
proyecto del NAICM p,esupuestos. programas , té,minos 

convenido5, (POBAlINES OBRA 4,3) 
2 Coorthnar la ejecuciOn de las obras 2,1 . Instruir • •• contratistas , 
con los contlatistas a fin de que s.e prestadores de s.ervIClOs el apego a las 
rearlCen conforme • ., proyectos espec ificaciones " construcción , 
ejecutivos. preSUp Lrestos, programación COf'diclones de contrato apl>cabies a los 
~ con dlClOfles contractuales proyectos: ",," , LOPSRM , " RLOPSRM) 

" Proponef ., DirectO' Corporativo 
Té<:nlCO. la contratacIÓn de proyectos de 
obra para la construcción del NAICM 
Lado Tierra, (POBALlNES OBRA 5.1 I 
2 3 SoIicitaf la contratación de te,ce roo 
para " desarrollo " estudIOS, 
¡'westlgac.,nes y proyectos necesa"OII 



",.""", ~".,..¡ .... 
" , ... """"" ... "''''''' . ~ 
""->',,, , ,'''''«<>1. .... 

,,, •• ,' .... "'* , 

8.5.23. RESIDENTES 

OBJETIVO 

Blanca Ulia Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Grupo Aeroportuano de 
la Ciudad de México, SA de C,V, 

FOLIO: 0945000008 119 

EXPEDIENTE: RRA 3962119 

para la e)&CucKm de las obra. Lado 
Tierra: (M., 4 Y 18 LOPSRM) 
(POSALlNES OBRA 4 2) 
24 Remit" 8 18 SCT 18 i~fo rmaci6n de 
los e.tu dlo. o proy~os contratados (Art. 
18 LOPSRM y 20 RLOPSRM) 

Supervisar, v>g ilar, CO~lrol ar y rev isar la ej&cucKm de las obras de conformidad con lo 
establecido en los artlculos, 53 y 72 de la Ley de Obras Púb lica. y Serv icios 

Relacion8dos con las Mismas. as l como " .. merales 111, 112. 113, 114 Y demas 
relativos de su reg lamento. asr como en térmInos del numeral 4 3 de las POBALlNES 
de obra da GACM 

FUNCIONES FACULTADES 

14 Autorizar y f irmar el f"iqu~o 00 los 
trabajos 

141 Elaborar y .uSCJ'ib<r los r",iqu il06 y 
el acta de ex!>nclÓn 00 derecnos y 
obhgacIOnes de las obras y servicIOS 
relacionado. y dar por ext inguida en 
términos de ley la relación contraclua l. 
(Arts 64 LOPSRM y 113 ffacclÓn xI/m y 
168 a 172 RLOPSRM) (POBAlI NES 
OBRA 4 8); 

14;> Rem itir copla de las actas de 
f;n iqu~o celebradas. a las Direcciones 
Corporativas de ConstruCCIÓn Lado 
Tierra y Técmc8 par8 SU conocimiento y 
efectos a que haya lugar (POBALlNES 
OBRA 4,7 Y 4,8) 
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8.6. DIRECCiÓN CORPORATIVA DE CONSTRUCCiÓN LADO AIRE Y EDIFICIOS 
AUXILIARES 

OBJETIVO 

Ejeeular y supervisa, las obras de consln.lcc>6n del Lado Aire y Ed il icios Au , ilia,es de l 
NAICM conforme a ios proyeclos e¡ecutO;os, prog ra mas y presupueslo, asegurando el 
cumplimienlo, en tiempo y IOfma, de los C<lnlralo5 celebrad O$ pa'a tal efeclo. emlloer>do 
fas recomer>daciones pertinenles, e Informando los avances lI$'COs y f inancieros de las 
obras, con apego a la normalivldad aplicable. 

FUNCIONES FACULTADES 

t Dirig ir " ejecución .. ", obras y " Delerminar ,,, eslralegla. y las 
S<lrvws " ,- Ai,e , Ed~icios accIOne. necesarias para le ejec~n. 

Auxi~3 res conforme a la n<)rmativldad y a conlrol y lerminaóón de las obras y 

•• pfOyectos arqu itectónicos , " 
servicIOS lado Ai,e y EdificIOS Auxiliares 

ingen ierla O efeclo '" cumplir •• del NAICM, conforme a ios proyectos 
ejecut l\lOs, presupuestos, programas y 

objehvos , metas ,,' proyecto '" términos 3\ convenidos (POBALlNES 
NAJCM OBRA 4 3 
2. Coo,d ina' la ejecución de la, ob<as " Instruir , •• contratistas , 
C<ln los contrat istas a fin de que $/t prestadores de S<lrv lcios el apego a las 

realicen conforme o •• proyectos espec ificaciones " const,vecoo , 
ej<tCul i~os, pr/tsupueSIOS , programación condiciones de contrato aplicab les a los 

proyectos, 1M. , LOPSRM , " 1 condiclOOes cor11ractuales RLOPSRM) 

" Proponer " Director Corporal ivo 
Técnico, la C<l ntra1aclÓn de proyectos de 
obra pare la construcciÓf' de l NAICM 
,~O AJre , Edlfic.,s Au ", 11 3res; 
(PO BALINES OBRA 5, t) 
2 3 Solicitar la con1ratación de terceros 
para " oosarrollo " estudios , 
in~est;gaciones y ployeclOS necesarios 
para la ejecución de las obras Lado AJ,e , Edificios Auxiliares; (Alls. o , '" LDPSRM) (POBAlINES OBRA 4 2) 

" Remit" e la SCT la ",formación de 
los estlldlOs o proyectos con~~tados (Art 
18 LOPSRM 20 RLOPSRM 

" 
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Superv iMr, ~igilar, conuo lar y reVIsar la e¡ecuc>ón de las obras de conformidad con lo 
establecido en los artic~los, 53 y 72 de la ley de Obras Publicas y ServlCKlS 
Relacionados con las Mismas: asi como numerales 11 1, 112. 113, 114 Y demh 
relativos de Su reglamen10, as! como en té rmInos del numeral 4 3 de las POBAlINES 
de obra de GACM 

FUNCIONES FACULTADES 

14 Autonzar y firmar elfln iqurto de lo. 141 , Elaborar y suscribir los f inIQu itos y 
trabajos el acta de extinción de dere<;hos y 

obligaciones de tas obras y S<!rv idos 
relacklnad os y da, por e~ttnguida en 
términos de ley la relación contractual 
(Ans 64 lOPSRM y 113 fracc>ó~ XVIII y 
166 a 172 RLOPSRM) (POBALlNES 
OBRA 4 8): 
142 RemItIr cop la de la. actas de 

fin iquito celebradas. a las O"&cciones 
Corporativas de Constfucc06n lado 
Tiefr& y Técnica para .u conOCimIento y 
efectos a que haya lugar (PO BALINES 
OeAA47 y 46) 

8 .7. DIRECCiÓN CORPORATIVA JURíOtCA 

OBJETTVO 
Asesorar y representar Ju rid;came~te at GACM e~ los p<<.>eOO imientos IeQ31es e~ 
defens3 de su. ;"tereS<!s. as; corno apoyar la gestión de los Órganos de Gobierno y la 
atenclÓll a los órganos fisca lizaOofe$. de conformidad con la leg islaCIÓn y normatividad 
aplicabte. 

FUNCIONES FACULTADES 
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3 Dirigir las acciones para la elaboracióo 
y fOfma lizacióo de los instrumentos 

jurld>COs. como contratos y coo~enios, 

Mire otros, as l como la li be ración O 

cobfO de lIa ranlla~. con el prO¡>O$lto de 
garantizar la lega lidad ele los 
instrumento~ y salllaguardar el interés 
juridlco elel GACM 

3,1 Instruir la elaboración ele contratos , 

co<wenios y demás actos jurldicos en 
térmmos de ley, que le sean propuestos 
por tas unidades adm i nistlat i ~as de la 
Entidad, asl como He~ar el control y 

regIStro de los miSmos: (POSAlINES OE 
08RA 4 5Y4,7) 
3.2 Suscribir los instrumentos jurtd>coS 
de cualqUier naturaleza de l GACM; 

8.8. DIRECCION CORPORATIVA DE AOMINISTRACION 

OBJETIVO 

Admll1 iSUaf los re<:u~OS humanos, presupuestales, materia les , y de te<:Mlog las de la 
información y la comunicación que requie ran las unidades admll1 ist rat ivas del GACM 
para el c~mplr mtento de sus objetivos y desempello de $~S funCIOnes: llevar a cabo los 
procedrmlento. ele cont ralacion de adqur$i<;iOM s, arrendamrentos y servICIOS del GAeM 
y del proyecto del NAICM, y administrar 10$ servidos de segurfdad y prote<:ción civil , 
apegándose a la normatlVldad ~igente 

FUNCIONES 

1 Someler a la aprobación de la 

DireccIÓn General de l GACM, el 
programa anual de adquisiciones, 
arrendamientos y servlCKlS con 
información proporcionada por las ~'e8S 
requirentes, asl como inlegrar y autOfizar 
el Pfe$Upuesto de gasto corriente de l 
GACM para cutlri r las necesidades de 

OfganlZaclÓn, recu~os humarlO5 y 
mater""es, y de tecnologlas de la 
infOfmación y la comunicacIÓn, en apego 
a la normati~odad ap lICable. 

FACULTADES 
1 1 Establecer y operar los sis1emas. 
pfoced imientos y serv icios 
admin istrativoS y presupuesta",s para el 

cootrol de los re<: u",o. humanos. 
mate~ales. financieros y de te<: nok>glas 

de la información y comunicacior>es de 
conlo rmidad con los Cfiterios y 
legiSlacIÓn aplICable, 
1 2 Instruir la elaboracKm a partir de la 
información de las éreas requirentes, del 
Programa Anua l de Adquisiciones , 
Arrendamientos , Servicios 
correspond iente al ejercicIO fisca l de que 
... trate , para someterlo a aprobacIÓn del 
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Otroctor Ganaral del GACM, jArts, 20 y 
21 LAASSP y 16 RLAASSP) 

9. Las demás funciones innerentes al 9 1 Suscribir los contratos, convenios o 
cargo , .. • se~a le '" superoor acuerdos relatIVOs al ejercicio de sus 
je-rárqui«> y las que • confieran "' funciones , 
le~e5 , reglamenlos O dispostClOIles 
adm,nistrativas apl>cables, para " cumplimlenlo de su objelivo y los del 
GACM 

8.5. UNIDADES STAFF DE LA DIRECCiÓN GENERAL 
8.5.1 . DIRECCiÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES V PROGRAMAS 
SOCIALES 

OBJETIVO 
Establecer la. estrategias de coord inacIÓn y com~n icaclÓn con instituciones pub l>cas y 
privadas, nacionales e internacOonales, as i como con los grupos socia les relacooneoos 
con el Proyecto Que permitan posicionar y fortalecer la imagen del NAICM, asegurando 
asi la continuidad del mismo 

FUNCIONES FACULTADES 

6 Establecer procesos de informacIÓn 6 1 Definir los C(~erios y bases para el 
interna y e. terna qLJe permitan tomar eSlablec""lento de los procesos de 
decisiones en Io.-ma prevent,va en control de la informacIÓn interna y 
relación con los impactos eJ<ternos que eJ<te rne generada durante le ejecución 
pueda generar el proye.::to del p,oye.::to del NAICM, 

B.9.1 .J. SUBDIRECCiÓN DE COMUNICACiÓN SOCIAL Y RELACIONES· PÚBLICAS 

OBJETIVO 
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Geneta' y manle",,' una imagen pol lINa del proyeclO 001 NAlCM y del GACM anle '
opiroO<> públICa en gene'al y .",e ao. medkll ele comunicación en PI'IK:lIl9r, infOfm.ooo 
iIcett:.lI de IUI obte1~. melas, c..aeri&iICllS y aVancl!'S en su desarrollo. 

8.!U, SUBDIRECCIÓN OE RIESGOS 

OBJETIVO 
Identificar, preven" y mlllgDr 101; ~ 16cnocos, financlI!fOI, <>peflI11'IQt V nOfm¡l1ivos 
ql,H!l ~udiernn afectar el de$<lnolo del Pl'oyecto del NAlCM. generando In he<ram",nlas 
V eSlfa!eg la5 que aseguren su CDn! inuldad y pueS!a en operaci6n, en coordlnllClÓn con 
!(ldas las Unidades admln i 5!rah~al del GACM 

Del articulado re ferido, se desprende que, en el al'lo dos mil catorce, el entonces 
presiden te Enrique Peria Nieto anunció la construcción del Nuevo Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México (NAICM), el cual sushtuirla al Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México (AICM) 

BaJO esle contexto, se creó el Grupo Aefoportuario de la Ciudad de México, cuyo 
objetivo era construir y poner en operación el Nuevo Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México y asegulal su adecuada gesllón 

El sujeto obl igado está presidido por un Consejo de Administración, que es el órgano 
supremo en la toma de decisiones y funcionamiento del NAICM y, que para la 
consecución de sus fines, cuenta con diversas unidades administrativas a su cargo, 
de entle las cuales destacan las siguientes' 

La Dirección Corporativa de Coordinac ión de Estrategia, cuyo objetivo es 
Coordinar la elaboraCIón e instrumentaCión de los planes. programas. estudios y 
proyectos estralégicos. asi como del modelo de negocIos del NAICM, y para ello 
puede solicitar la infOfmaci6n y documentación fle(:esaria a las diferentes 
unidades del ente recurrido. para la elaboración del Programa Eslralégioo 
Institucional y los planes especlficos del nuevo aeropuerto 

" 
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La Dirección Corporativa de Finanzas, a la que le corresponde elaborar el 
presupuesto y proveer al sujeto obligado los recursos financieros necesarios para 
el desarrollo del proyecto del NAICM con oportunidad, medianle la relación con 
inversionistas, a través de planes estratégicos, sistemas de información 
finanCiera y el registro contable de las operaciones, con apego a la normatividad 
aplicable, 

Dentro de las funciones y facultades de dicha Dirección se encuentran las de 
determinar las necesidades de recursos económicos, las fuentes de 
financiamiento tanto públicas como privadas: establecer los criterios, 
mecanismos y sis temas para el reg istro contable de los recursos presupuestales 
asignados al proyecto del NAICM ; ordenar el pago a los contrat istas, prestadores 
de servicios y proveedores, conforme al plazo establecido en ley y contrato, e 
incorporar mecanismos y sistemas de información para facilitar el registro, control 
y trámite de pago a los contratistas, prestadores de servicios y proveedores. 

A través de la Subdirección de Presupuesto y Financiamiento, se encarga de 
instrumentar las acciones necesarias para la investigación y obtención de 
financiamientos públicos o privados durante la ejecución y operación del nuevo 
aeropuerto; ordenar y va lidar la inte9ración de la información y documentación 
soporte del presupuesto de inversión del Proyecto, e informar a las unidades 
ejecutoras del gasto, los presupuestos de inversión autorizado para su apl icación 
en el ejercicio presupuestario de que se trate. 

Además, por cond ucto de las Gerencias de Contabilidad y de Mesa de Control 
LOPSRM , lleva el registro y la consol idación contables de las operaciones 
financieras y presupuesta les, elabora los estados financieros e información 
contable sobre la situación económica del sujeto obligado, y recibe y verifica la 
documentación que soporte los pagos a contratistas, proveedores y prestadores 
de servicios en materia de obra pública, a fin de asegurar la procedencia de los 
mismos y el cumplimiento de los requisitos establecidos para ta l efecto. 
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La Dirección Corporativa Técnica tiene por objelo dirigir la elaboración 
oportuna de los proyectos técnicos y ejecutivos en el desarrollo de la 
infraestructura aeroportuaria. llevando a cabo los procedimientos de contra tación 
de obras y servicios relaCionados del NAICM 

Para ello. puede autorizar los alcances de los proyectos ejecutivos y estudios 
técnicos de obras. de tecnologlas. de seguridad y medio amblenle. que requiera 
el NAICM y definir sus posibles modificaciones: suscribir los contratos de 
servicios relacionados con la obra publica en materia de proyectos, consultarlas, 
es tudios técnicos e investigaciones: dar seguimiento al avance en la contratación, 
elaboración y ejecución de los proyectos ejecutivos y estudios técnicos: contrata r 
las obras y servicios relacionados de conformidad con los procedimientos 
establecidos en ley y presupuestos aprobados: suscribir los contratos, convenios 
y demás instrumentos jurldicos relacionados con sus atribuciones, y remitir a la 
DireCCión Corporativa Jurldica la documentación sopone para llevar a cabo la 
suspensión. rescisión o terminación anticipada de contratos de preslación de 
servicIOS relacionados con la obra publica en materia de proyectos y estudios 
técnicos. 

ASimismo, a través de la Subdirección de Procesos de liCitación y la Gerencia 
de Expedientes Únicos, tiene facultades para coordinar y supervisar los 
procedimientos de contratación de obras para la construcción del NAICM. e 
integrar. resguardar y controlar los expedientes unicos de los COr"ltralos de obra 
publica que celebre el er"l te recurrido. 

Las Direcciones Corporat ivas de Construcción lado Tierra, y Lado Aire y 
Edilicios Auxiliares, cuentan con facultades para instruir a los contratistas y 
prestadores de servicIOS el apego a las especificaciones de construcción y 
condiciones de contrato aplicables a los proyectos; proponer al DireclOf 
Corporativo Técnico la contratación de proyectos de obra para la construcción 
del NAICM en el ámbito de su competencia: solicitar la contratación de terceros 
para el desarrollo de estudios, investigaciones y proyectos necesariOs para la 

" 
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ejecución de las obras. y remitir a la Secretaria de Comunicaciones y Tra nsportes 
la in formación de los estudios o proyectos contratados. 

Además . los residentes adscritos a dichas Direcciones Corporativas. tienen 
encomendado elaborar y suscribir los finiquitos y el acta de extinción de derechos 
y obligaciones de las obras y servicios relacionados y dar por ext inguida en 
términos de ley la relación contractual . 

La Dirección Corpora tiva Juridica tiene. entre otras facu ltades. las de instruir 
la elaboración de contratos, conven ios y demás actos juridicos en términos de 
ley. que le sean propuestos por las unidades administrativas de la Entidad: llevar 
el control y registro de los mismos. asi como suscribir los instrumentos jurídicos 
de cualquier rlaturaleza del ente recurrido 

A la Dirección Corporativa de Administración le corresponde administrar los 
recursos humanos. presupuestales . materiales. y de tecnologías de la 
información y la comurlícación que requieran las unidades administrativas del 
sujeto obligado para el cumpl imiento de sus objetivos y desempel'io de sus 
func iones. y llevar a cabo los procedimientos de contratación de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios tanto del ente recurrido como del proyecto del NAICM. 

Para ello. puede establecer y operar los sistemas, procedimientos y servicios 
administrativos y presupuestales para el contro l de los recursos humanos. 
materiales. f inancieros y de tecnologlas de la irlformación y comunicaciones: 
instruir la elaboración a partir de la irlformación de las áreas requirentes, del 
Programa Anual de Adquisiciones. Arrerldamientos y Servicios correspOrld ienle 
al ejercicio fiscal de que se trate. y suscribir los contralos. convenios o acuerdos 
relativos al ejercicio de sus funciones. 

la Dirección de Relaciones Inst itucionales y Programas Sociales -a través 
de la Subdirección de Comunicación Social -. define los crite rios y bases para el 
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eslablecimienlo de los procesos de control de la información inlerna y externa 
generada durante la ejecución del proyeclo del NAICM , 

Por su parte, la Subdi rección de Riesgos tiene como objetivo identificar, 
prevenir y mitigar los riesgos técnicos, fiflancieros, operativos y normativos que 
pudieran afectar el desarrollo del proyecto del NAICM, generando las 
herramientas y estrategias que aseguren su cont inuidad y puesta en operación, 
en coord inación con todas las untdades administrat ivas del sujeto obligado. 

De lo anterior. se advierte que las facultades que detentan las unidades 
administrativas que conocieron sobre la solicitud de información que nos ocupa , se 
vinculan con lo requerido por el part icular, cuyo interés versa en conocer los 
contratos que se van a liquidar -desglosado por número de contrato y la empresa o 
proveedor- [numeral 1 de la solicilud]: el importe que se tiene asignado dentro del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. asi como la fuente del financiamiento 
tipo de recursos- que se utiliza rá para la liquidación de cada uno de los contratos 
[numeral 2]. 

Por tanto, se desprel"'lde que las unidades administrativas que atendieron la 
solici tud de acceso a la info rmación fueron las competentes para conocerla. 
con forme a las atribuciones normativas que tiene conferidas, 

En este sentido. conviene recordar que. en relación COI"'I el contenido 1 del 
requerimiento informativo, el sujeto obligado -a través de la Dirección Corporativa 
Técnica-, proporcionó a la parte recurrente un listado de cincuenta y un contratos 
de servicios de obra. desag regado por área ejecutora: número de contrato; t ipo de 
contrato; nombre de la contratista. y procedimiento propuesto de cancelación, 
sumado a otro convenio proporcionado por la Dirección Corporativa Jurídica. 

Cabe puntualizar que los contratos enl istados en la relación entregada por la 
Dirección Corporativa Técnica, son de servicios de obra pública. por lo que , 
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COrltrario a to referido por la parte recurrente, Grupo Aeroportuario de la Ciudad de 
México no omitió entregarle los de obra. 

En ese tenor, el listado en merlción cumple con lo requerido por el particular, pues 
contempló los rubros de su interés, a saber. el número de contrato y la empresa o 
proveedor con los que se celebró el mismo, ta l como se muestra en el siguiente 
extracto: 

= _.-
~ 

OORPOR"'''VA 

rl _. _ .. ....... _ .. - --"." -"-"~.--

Ahora bien, con el fin de determinar si los cincuenta y dos contra tos entregados 
por el sujeto obligado -cincuenta y uno por la Dirección Corporativa Técnica y uno 
par la Jurídica-, comprendieron la totalidad de los instrumentos contractuales de 
interés del particular, este órgano colegiado efectuó una busqueda de información 
oficial , en la que se pudo loca lizar un documento titulado "Razones para la 
cancelación del proyecto del Nuevo Aeropuerto en Texcoco". emitido por el 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, y publicado en el sitio oficial de la 
dependencia que preside~. de cuyo texto se desprerlde lo sigu iente: 

VII. Accione_ del Gobierno de M,bICO 

Con la fina lid1ld de instrumentar la cancela06n del pro~to , el Gobterno de M~. ico 

inic'" desde e l primero de dictembra una cuidado5a astrategia . enmarcada en los 
princ ipIO' reclore$ 00 honestidad, aU$terid ad, respeto al e.lado de derecho, crecmienlo 
para generar empleos V bienestar, convergenCia de l secto r público y privado para 

• h"ps.llwww.gob.mxlcmsluploadslaltachmentlfilel4632681 lnforme _de3oc rre_ NAICM pdf 
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<:Ietonar el desarrollo reg ional sustentable y máxima CO<lservación y aprovechamiento 
de la infraest,uctura Íflstalada 

El dia 2 de dkiembre de 2018, el ConseJO de Admin istración de l GACM. nombro al 
nuevo Oireclor Genera l y se le instruyo para que ~nu"a, en cOOfdi~ación CO<l la 
Secretaria de Haclf!nda, una oferta de recompra por 1.800 millones de dOlares de los 
bonos y para que rev isara el Pta n Estratégico Inst ituciona l para evaluar .. 1 estado que 
guardaba el proyecto 

El día 19 de dklembre se anunció que se había logrado .. 1 consentIm iento de los 

tenedores de bonos para modificar tas condiciones de los créditos. que Obligaban a la 
inversIÓn en et proyecto de Texcooo y se habla acordado la rocompra, pagando los 
in tereses pactados en la oferta orig inal 

Esto permitió. &demás. la moddicaciOn de conven ios y acuerdos previos e incluyo el 
compromiso de pago de intereses y una r&COffipra anua l de 200 millo""s de do~res de 
los bonos ga ranti~aoos por ta TUA del Aeropue rto Benito Juárel para lograr et pago 
total de la deuda en 19 a~os, as! como la deSVInculac ión de l Proyecto del Nuevo 
Aeropuerto como fuente de pago futuro de la deuda contraida 

Resuelto el problema de los bonos y los resu ltados de la eva luación de l Programa 
Estratég ico In.t,tuclOlla l, el 27 de diciembre de 2018, encontrando causas de interés 
general en lo. aspectos de planeación. presupuestac':m, técnICOS y hacendarios 
mencIonados, como motivos sufocientes para la te rminación anticipada de 10$ contratos, 
convenios. adquisiciones y ot ras operacIOnes relacionadas, el ConsejO instruyo a la 
direccIÓn de Gf1JPO Ae roportuario para que ¡n ic;ara la suspensoón o terminación 
antic ipada de los contratos , con respeto absoluto al eSlado de derecho 

De los 692 conl ralos. hoy 578 ya están cerrados y pagados y se concentran 105 
esfuerzos en cerra r 105 114 restantes 

SIn embargo. la deciSIÓn de la cancelacIÓn deb<ó asumí, un costo que se ha est imado 
en 100 mil millones de pesos. 60 mi millones ya erogados y 40 mil millones por gasto. 
roo rec uperab les , que en VIrtud de los resu ltados de las negociacIOnes y po' el 
aprovechamIento de materiales y equ,po e~,stemes , deberla 'e."lIar menOr 

Por el cont rarIO, el continua r con la obra del Nu","o Aeropuerto. habrla reque rido una 
inverSIÓn del orden de 400 mIl mil lones de pesos, tan sólo para la primera etapa, más 
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la oblfgada invefsión eM el aeropuerto BeM ito Juárez pa fa que fU fICIO naf8 entfe 6 y B 
allos más IndependientemeMte de las aoomaHas de divefsa indole que hemos f"<l18tado. 
del ocultamiento de infOfmaciOn felevante y de las irregu laridades encontradas que 
p<Jd ieran derivar en responsatHIjdade~ por las omiSIOnes y po$ibles aclOS de COfTUpCoón 
o da~o patflmon,al. de todo lo cual se dará vista a kls ó<ganos f isca lizadores 
competentes. re,te ramos que el Nuevo Aeropue rto InternacIOnal de la CIudad de México 
en Te. coco . nunCa debió aproOOf1;e y menos iniciarse.· (soc) 

Del fragmento aludido se desprende lo que a continuación se cita : 

Que con la finalidad de instrumentar la cancelación del proyecto del Nuevo 
Aeropuerto Internac ional de la Ciudad de Mé)(ico, el Gobierno de Mé)( ico 
inició desde el primero de diciembre una cuidadosa estrateg ia, enmarcada 
en los prirlc ipios rectores de honestidad, austeridad, respeto al estado de 
derecho. crecimiento para generar empleos y bierlestar. convergencia del sector 
publico y privado para detonar el desarrolla regional sustentable y máxima 
conservación y aprovechamiento de la infraestructura instalada. 

Que como parte de dicha estrateg ia, el dos de diciembre de dos mil dieciocho. el 
Consejo de Administración del sujeto obl igado. nombró al nuevo Director General 
y se le instruyó para que lanzara, en coordinación con la Secretaria de Hacienda, 
una oferta de recompra por 1,800 millones de dólares de los bonos y para que 
rev isara el Plan Estratégico Institucional para evaluar el estado que guardaba el 
proyecto. 

Que. como resultado de la evaluación del Programa Estratégico Insti tucional, el 
veintisiete de diciembre de dos mil dieciocho, encontrando causas de interés 
general en los aspectos de planeaciÓn. presupuestaciÓn. técnicos y hacendarios 
merlcionados, como motivos suficientes para la terminación anticipada de los 
contratos, conveniOs, adquisiciones y otras operaciones relacionadas, el 
Consejo instruyó a la dirección de Grupo Aeroportuario para que iniciara la 
suspensión o terminación anticipada de los contratos 
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Que al veintiséis de abril de dos mil diecinueve -fecha de la emisión del 
documento-, de los seiscientos noventa y dos contratos, quinientos setenta 
y ocho ya estaban cerrados y pagados y se !;oncentraban los esfuerzos en 
!;errar los ciento catorce restantes. 

Lo anterior se robustece con la propia respuesta proporcionada por la Dirección 
Corporativa de Finanzas del ente recurrido, pues al invocar la inexistencia de lo 
requerido en el numeral 1 de la solicitud, agregó que el veintis iete de diciembre 
de dos mil dieciocho, el Consejo de Administración emitió el acuerdo 
CAJ40rd2018/02, en el que se determinó técnica y legalmente la terminación 
anticipada de los convenios, contratos e instrumentos re lacionados con el proyecto 
del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, por causas de interés 
general derivadas de cuestiones re lativas a planeación, presupuesto, 
responsabi lidad hacendaria, austeridad, financiamien to, entre otras, 

Concatenado con lo anterior, debe serhlarse que las demás unidades 
administrat ivas que se pronunciaron sobre la sol icitud, invocaron la inexistencia de 
los contratos requeridos [numeral 1), en atención a que la terminación anticipada 
de los contratos continuaba en proceso; que la normatividad aplicable a los 
contratos celebrados por el sujeto obligado no contemplaba la figura de 
"liquidación" , o bien, porque no contaba n con contratos vigentes que se 
situaran en el supuesto señalado por la persona solici tante. 

Por lo anterior, conviene puntual izar lo que respecto de la terminación anticipada de 
los contratos dispone la normatividad aplicable , que en el presente caso es la Ley 
de Obras Pliblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y sus respeCl ivos 
Reglamentos , 

La Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, prevé que: 

• Articulo 60. Las <lependencias y e ~t<dades podrán suspender tempora lmen!e, en todo 
o en parte, 10$ trabajos contra!ados por cualqu ,er causa jus! ificada_ Los ! ,!ula res de las 
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deperldencias y los órganos de gomer"" de las ent<lades designaran a los se",Klores 
pub loc05 que podrén ordenar la slJspens>6n ~ eletermlnar. en Su caso, la temporalidad 
de ésta, la que no podré ser indefin ida 

ASIlmsmo, pOdrán dar por te rm;~ado$ anhcopadamente los conuatos cuando concurran 
razones de interés ger.eral. e .i $ta~ causas just,focadas que le impidan la continuaóón 
de los trabaJOS, y W demuestre 'loo de conttnua r con las obligaciones pactadas se 
ocasionaría u~ da~o o pII~UoclO gravlI al Estado; se determine la nu lidad dll actos 'Iue 
dieron origen al contrato, con motivo de la resoluc;ón ele una inconformidad o 
,nll1rvenclón de oficio emdida por la Secrelarla de la Función pútMica. O por rllsoluciQn 

de auloridad ¡udoc,al competente, o bien. no sea posib le detllrminar la tempora li dad de 
la suspens,/)n dll 105 trabajos a qua se refie re este articulo En eslOS supuestos. la 
dependen<;la o IInMad reembo lsará al contrat ista los gaslos no recuperab les en que 
haya incurrodo. siempre que éstos sean razonables, estén debklamente comprobados 
y se relacionen directame~te con la operación correspond!ll~te 

Articulo 62.- En la suspllns!6n. rescisIÓn administrativa o term inación anticIPada de los 
contratos deberá ob .... rvarselo Slguientll 

111. Cuando se den por terminados ant'cipadamente los cont ratos. la dependenc18 o 
entklad pagara al contratista los trabajos eje<:utados. asi como los gastos no 
recupllrables. siempre Que éSl0S .... an razonables, estén debidamente comprobados y 
se relacionen directamente con el contrato de que se trate. y 

Una vez comunicada por la dependencia o entidad la terminación anticipada de los 
contratos ° el in ic., del procedImiento de rescIs;oo de los m;smos. éstas procederán a 
tomar inmediata posllslÓn de los trabajos ejecutados para hacer$e cargo del ",mueble 
y de las insta laciones respe-cl ,vas. y en su ca so, proceder a suspender los trabaJOS, 
levantando con o sin la compar8cenc.a de l contransta, acta circunstancIada de l listadO 
en Que se encuent re la obra. En el caso de entidades, el acta ci"cunstanciada se 
levMtará ante la presencia ele fedatario público 

Articulo 63." De ocurrir los supuestos estab"'-'oos en el articulo anterior, las 
elepllndencias y entidades comunocarán la suspens;oo, re= _OO O t8rm 'nacÓl1 
anticipada del contrato al contratista: posteriormente, lo harán del conOCIm iento de su 
6rgano .. terno dll control. 9 más tardar el ,lIt;mo dla hábil de cada mes, mediante un 
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info,me en el que se relenrll "'5 supu~ stos O<:Llrrido$ en el mes ca lendario inmediato 
anterior 

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas establece lo siguiente: 

-Articulo 150.' La termInación ant':lpada de ~$ contratos pro<:ederá s.6~ en ~s casos 

expresameMte se~alados en el articLl~ 60 de la ley, por ~ que no podrá celebrarse 
n,ngiln acuerdo entre las partes para tal electo , 

Articu lo 151 ._ En todos los casos de te,minaclém ant.:jpada de los co~tratos se deberán 

real <Zar la$ a~otac iones correspo nd ie~tes en la BltácOla. deb.endo la dependencia o 
entidad levantar un acta circunstanciada en la CLla l se l1arll constar como mlnimo lo 
sigLlI~ nte 

VIII. Razor"\es O causas justif icadas que dieron origen a la terminación ant ic ipada. asl 
COroo una relac IÓn pormenorizada de la sij~adón lega l, admin ist'a1l\ta , técnica y 
económica en la que se '",cuantre el oontrato que se vaya a terminar anlicipadamente: 

X. Periodo en el cual se dete rm;"ará el finiquito de los trabaJOS y el importe al que 

ascende,lIn ~s gastos no re<:~pera bles , 

Articu lo 153._ Para la elaboración del hnOquito de los trabajos que se denve de la 
terminacIÓn antICipada del comralo deberán observarse las reglas que se establecen 
en la Sección IX de este Capitu~ 

Sección IX 

Articulo 170._ El documento r:Ionde conste el finiquito de los trabajos formará parte del 
contrato y deberá contener corno mlnomo ~ .igu.ente 

1. luga,. fe<:ha y hora en qoo se rea lice, 

X, la decla,aclÓl1 , en su caso, de que el contratista extoende el más amplio f inOqulto que 
en derecho proceda, lenunclando a cualquier acCIÓn legal que tenga po, objeto reclamar 
cualquier pago relacionaclo con el contrato 
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Por su parte, la Ley de Adqu isiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
prevé que: 

"Articu lo 54 Bi. La depen<lencoa o entodad podrá dar por te rm,nadOS ant" ipadamente 
los contratos cuando concurran razones de in terés 9"neral , o boen, cuando por causa. 
just'f>cades se extinga la r>eces ldad de reque"r los boenes o servicios orog inalmente 
contratados. y SOl demuestre que de continuar cOn el cump limiento de las ob ligacoones 
paclades, se oca.ionaria aigun da~o o pe~ubo al Estado, o se determine la nul;dad de 
los actos que doe ron o"lI"n al contrato, COn motivo de la resolución de una 
inCOIllOfmidad o in tervención de or"io emit ida por la Se<:relaria de la Fur>ciOn PLlblica. 
En estos supuestos la dependencia (> entidad ,eembolsafá at proveedo, los gaslOs na 
recupe rable s en que haya incurrido, soempre que éstos sean razOIlables, estén 
debidamente comp,obados y se ,elac,onen dire<;tarnente con el cont rato 
correspondiente · 

En seguimiento a lo anterior, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Serv icios del Sector Público, dispone que: 

"Articulo 102.- la te,monacón enticopada de los contratos y la suspensón de la 
p'estaclÓn de servio",s a que se refie ren los aniculos 54 Bis ~ 55 Bis, prime' pJlrfafo, de 
la ley, 'especllvamente. se sustentarán mediante d;ctamen que precise las razones ° 
la. causas Justificadas que den Ofigen a las mismas 

En los casos de terminación antbpada de los contratos y de suspensión de la 
prestacIÓn de servici<ls en el SUPUeSIO senalado en el segund<:> párrafo del articulo 55 
BIS da la ley, pa'a el pago de los gastos 00 recuperab les se requeriré la solicitud previa 
del proveedo, y diCho pago será procedente cuando !os mencionados gastos sean 
'azonables, estén debidamente comprobados y se relacoonen di rectamen te con el 
contrato 

Los proveed<:>res pod 'án séHic itar ~ la dependenc,a o entidad el pago de gastos no 
,ecuperabléS en un plazo mhlO1O de un mes, contado a pa"" de la ¡""ha de la 
terminaCIÓn antocopada del cont'ato o de la suspenSIÓn del servÍC>o, segun cOf responda 
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Lo. gastos no recuperablea por los Supue$IOS a que se refie re este art i ~ulo y el anterior , 
serán pag<K!o5 dentro de un término q~e no podrá excede, de cua renta y Cinco dias 
natura les pOsteriores a la solicitud fundada y cIocumemada del proveedor 

De conform idad con los procedimientos de terminación anticipada de los contratos 
que rigen el actua r del sujeto obligado, se colige lo siguiente: 

• Tratándose de contratos de obras públ icas y servicios relacionados con las 
mismas: 

Las dependencias y entidades podrán dar por terminados anticipadamente los 
contratos cuando concurran razones de interés general; exislan causas 
justificadas que le impidan la continuación de los trabajos; se determine la 
nulidad de actos que dieron origen al contrato. o bien, no sea posible 
determinar la tempora lidad de la suspensión de los trabajos. 

Cua ndo se den por terminados anticipadamente los contratos, la dependencia 
o entidad pagará al contratista los trabajos ejecutados, asi como los 
gastos no recuperables. siempre que éstos sean razonables. eslén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de 
que se trate; 

En todos los casos de terminación anticipada de loS contratos se deberán 
realizar las anotaciones correspondientes en la Bitácora. en la que, entre olros 
elementos. se harán constar las razones o causas justificadas que dieron 
origen a la terminación anticipada, una relación pormenorizada de la situación 
legal. administrativa, técnica y económica en la que se encuentre el contra to 
que se vaya a terminar anticipadamente. y el pl!riodo en el cual se 
determ ina rá el f iniqui to de los trabajos y el importe al que ascenderán tos 
gastos no recuperables 
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A su vez, el documento donde Conste el fir"l iquito de los Irabajos formará parte 
del contrato y deberá contener, entre olros aspeclos, el lugar, fecha y hora en 
que se rea lice, y la declaración. en su caso. de que el conlralista exliende el 
más amplio finiquito que en derecho proceda, renunciando a cuatquier acciÓn 
legal que tenga por objeto reclamar cualquier pago relacionado con el contrato . 

• En el caso de Contratos relacionados con adquisiciones, arrendamientos y 
servicios: 

La dependencia o entidad podrá dar por terminados anticipadamente los 
contratos cuando concurran las mismas razones que operan en la Ley de 
Obras PUbicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La terminación anticipada de los contratos y la suspensión de la prestación de 
servicios se sustentarán med iante dictamen que precise las razones o las 
causas justificadas que den origen a las mismas. 

La dependencia O er"ltidad reembolsará al proveedor los gastos no 
recuperables en que haya incurr ido -previa solicitud del proveedor-, siempre 
que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y se re lacionen 
directamente con el contrato correspondiente 

Los proveedores podrán solicitar a la dependencia o entidad el pago de gastos 
no recuperables en un plazo máximo de un mes, contado a pa rtir de la feCha 
de la terminación anticipada del contrato o de la suspensión del servicio, segúr"I 
corresponda. 

Las gastos r"lO recuperables serán pagados der"ltro de un término que no podrá 
exceder de cua renta y cinco dias naturales posteriores a la solicitud fundada 
y documentada del proveedor. 



¡""', ............... ..., , , .. """"" ......... '" . ~ 
,ol...".. . .. , "' ___ .. ..., 

1' ... '· ....... *. 

Blanca LUia Ibarra Cadena 
Comis ionada Ponenle 

RECURSO DE REVISIÓN 

SUJETO OBLIGADO: Grupo Aeroponuano de 
la C,udad de Mé){ico, S.A de C V 

FOLIO: 0945000006119 

EXPEDIENTE: RRA 3962/19 

Ahora bien. de un análisis integral de lo e~puesto , es posible concluir. en primer 
lugar, que a pesar de que la Dirección Corporativa Técnica del sujeto obligado 
proporcionó un lis tado de cincuenla y un contratos, desglosado pOI" numero y la 
empresa o proveedOl" con los que se celebró el instrumento contractual. sumado a 
otro que entregó la Dirección Corporahva Juridica -para un total de cincuenta y 
dos-, lo cier10 es que de la información ofiCial localizada por este Insti tuto. se 
adVierte que, en la fecha en que el Consejo de Administración determinó instruir la 
cancelación y/o terminación anticipada de los contratos que el ente recurrido tenia 
celebrados (veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve), exlsllan al menos 
seiscientos noventa y dos contratos que, con motivo de la referida terminación , 
debian fin iquitarse o pagarse por concepto de gastos no recuperables en favor de 
los contratistas. 

La cuesUón anterior debió ser tomada en cuenta por el sujeto obligado al realizar la 
busqueda de lo requerido. máxime que el inlerés del par1icular era conocer los 
contratos a 'liquidarse" con motivo de la cancelación del Nuevo Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de MéXICO, circunstancia que, como ha quedado 
evidenciado, comenzó con la Implementación de una estrategia del Ejecutivo 
Federal a partir del primero de diciembre de dos mil dieciochO. 

Por ello, se estima que lo pfocedente era que el sujeto obl igado le Informara a la 
parte sol icitante el numero de contrato y la empresa o proveedor de los seiscientos 
noventa y dos contratos de los que se ordenó su terminación anticipada, con 
independencia de que el proceso de terminación de los mismos aun continl,Jara en 
!rámile o se encontrara concluido. 

En segundo lugar, no debe perderse de vista que. SI bien es cierto que la 
normatividad que regula los contratos celebrados POI" el sujelo OblIgado, no 
contempta la figura de "liqUidación" de dichos instrumentos jurídicos. también lo es 
que sI prevé las figulas de telminación anticipada de los contratos y suspensión de 
los mismos. así como el pago de obligaciones contraídas a través del fin iquito o del 
pago de gastos no recuperables. 
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Al respecto. es importante enfatizar que los solicitanles no están obligados a 
conocer ni a usar conceptos específicos relacionados con sus solicitudes de 
información; por el contrario. las dependencias, entidades y en general, las 
autoridades sujetas a la Ley de la materia , están constreL'iidas ¡¡ transparentar y a 
rendir cuentas respecto de sus actuaciones, bajo un enfoque amplio. con el objeto 
de poder garantizar el derecho humano de acceso a la información previsto en el 
articulo So Constitucional. 

En relación con lo previo, el Poder Judicial de la Federación ha sel'ialado en la tesis 
con el rubro "PRINCIPIO PRO HOMINE. SU APLICACiÓN ES OBLIGATORIA ''' , 
que dicho principio implica que en la interpretación jurídica s iempre se debe 
buscar el mayor beneficio para la persona . es decir. que debe acudirse a la 
norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de derechos 
protegidos y, por el contrario. a la norma o a la interpretación más restringida, 
cuando se tra ta de establecer limites a su ejercicio 

En ese sentido. los sujetos obl igados deben velar por el derecho de acceso a la 
información de los particulares. atendiendo los requerimientos con un sentido de 
liberal idad y no bajo rigorismos conceptuales, Máxime si se toma en cuenta que los 
solicitantes no estan obligados a conocer los términos técnicos re lacionados con las 
funciones de las dependencias y entidades. 

Es decir, la inexistencia declarada por las unidades administrativas distintas a la 
Dirección Corporativa Técnica, se basa en que no contaban con ·contratos vigentes" 
a la fecha de la solicitud o que no se contaba con contratos ' en el supuesto set\alado 
por el particular", lo cua l se considera incorrecto. pues el sujeto obligado unicamente 
atendió a la literalidad de la sol icitud. lo que no significa que materialmente 
exist ieran contratos en proceso de conclusión o concluidos. tan es asl . que de la 
información oficial ya leset\ada, se desprende que el veintisiete de diciembre de dos 
mil dieciocho. el Consejo de Administración del sujeto obligado instruyó a que 

'" 
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terminaran anticipadamente los contratos que tenia celebrados. aunque para 
concluir las obligaciones y relaciones contractuales se manejaran diversas figuras 
fiOlqUlto o pago de gastos no recuperables- dislintas a la de "liquidación". 

Bajo esta lógica cabe reilerar que, en lérmlnos del art iculo 133 de la Ley Federal de 
la matena, las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las sol icitudes se 
turnen a todas las áreas competentes que cuenten oon la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones. con el objeto de 
que reaticen una busqueda exhaustiva y razonabte de la Información 
solic itada 

Lo anterior resulta relevante, pues este Instituto considera que el sujeto obl igado no 
llevó a caDo una busqueda exhausllva y razonable de la información, en virtud de 
que sólo la buscó en razón de los contratos vigentes con los que contaba al 
momento de recibir la sOlici!ud, sin coos)derar todos los que !enla celebrados al 
momento de que se ordena/a la terminación anticipada de los mismos. sumado a 
Que descar!ó de la busqueda aguellos cuyo proceso de tenninaclón aun se 
encontrara en trámite, sin que jus\llicara las razones para ello. 

Lo refendo adquiere especial relevancia, si se considera que el interés del particular 
es conocer el origen de los recursos que el sujeto obligado emplea para cubrir los 
gatos de las obligaciones derivadas de la cancelación ylo terminaci6n de los 
instrumentos contractuales aludidos, cuyo monto estimadQ, de conformidad con 
información oficial del Gobierno Federal. es de cien mil millones de pesos. 

AsI , se liene que, a pesar de qlJe el slJjeto obligado tlJroó la solicitlJd a las IJnidades 
administrativas oompelentes para conocerla, lo cierto es qlJe éstas IJt il izaron un 
criterio de busqlJeda restrict ivo de ta Información. lo qlJe dehmlt610s campos de 
bUsqueda de lo requerido en sus archivos, motivos por los qlJe la respuesta emitida 
por el ente reclJrrido, en relación con el nIJmeral 1 de la solicitud, no plJede validarse 
en sus términos. 

" 
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Ahora bien. por lo que hace al numeral 2 del requerimiento informativo. debe 
considerarse que la persona solicitante pidió que se le informara el importe que se 
tenia asignado dentro del Presupuesto de Egresos de ta Federación para la 
liquidación de los contratos. 

En ese orden de ideas. del análisis de la respuesta de mérito, se advierte que. 
contrario a lo seMlado por la particular, el ente recurrido -a través de la Dirección 
Corporativa de Finanzas , área competente para atender dicho contenido. de 
conformidad con lo establecido en el numeral 8,3 del Manual de Organización 
General del ente recurrido- se pronunció en relación con el importe asignado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación [contenido 2]. al sei'ialar que no se tenia 
monto asignado en el rubro de inversión en el ejercicio fi scal dos mil 
diecinueve para el sujeto obligado. 

Por lo anterior. se procedió a real izar un comparativo entre el presupuesto de 
egresos de la federac ión para los ejercicios fisca les dos mil dieciocho y dos mil 
diecinueve. el cual arrojó como resultado que, para el ejercicio fiscal del allo en 
curso. no se contemplaron gastos de inversión en el sujeto obligado, Sirvan de 
ejemplo los siguientes extractos: 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2018: 

Décimo El Ejec~li .o Federal. por conduelo de la Secretaria , reporta'á en los Informes 
Trmestra les la evolución de l proyecto de inversión en infraestructura denominado 
Nuevo AeropUf!rto Internacional de la Ciudad de Me>oco, previsto en el Anexo 4 de este 
Decreto, con base en la informaciÓn que le remrtan la ~relarla de Comunicaciones y 
Transportes y el Grupo Aooroportuario de la Ciudad de Me~ico , SA de e v 
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Presupueslo de Eg resos de la Federación 20 19: 

Como se puede apreciar. el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal dos mil diecinueve. no deslinó monto alguno para el sujeto obligado. 
ta l cual como lo senaló la Dirección Corporativa de Finanzas. lo que resulla en que 
no se asignó importe de dicho presupueslo para cubrir las liqUidaCiones de los 
contratos de interés del panicular 

En razon de lo expuesto. se tiene que el ente recurrido atendió el contenido número 
2 del requerimiento inlormativo, en los términos formulados por el panicular. 

Por lo que hace al numeral 3 de la solicitud, se desprende el sujeto obligado, a 
través de la mencionada Dirección Corporat iva de Finanzas -área competente para 
atender dicho COfltenido, de conformidad con lo establecido en el numeral 8.3 del 

" 
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Mar"lual de Qrgar"lización General del ente recurrido- , seflaló que "el origen de los 
recursos, costo o monto tolal del proceso de terminación anticipada de dichas 
relaciones contractuales se conocerá en cuanto Se concluyan la totalidad de los 
procesos de terminación" . 

No obstar"lte, la pretensión de la persona solicitante versa en conocer el tipo de 
recursos que se utilizará para la liquidación de cada uno de los contratos, no asi el 
costo o monto total del proceso de terminación anticipada de los contratos. 

Al respecto. resu lta aplicable el criterio de interpretación 02/17 emitido por el Pleno 
de este Instituto. el cual ser'lala lo siguiente: 

-Congruencia y e~haust lvl dad . Sus alcances para ga"ntizar el derecho de acc •• o 
a la informaci6n. De coofo<mldad con el articulo 3 de la Ley Federal de PrOCed;mtenlO 
Administrat i~o . de apl>caClÓn sup~to,ia a la Ley Federal de Transpafe~c;a y Acceso a 
la Informaoión Públ ica. e~ lérmEnos de su articulo 7: todo acto administrativo debe 
~umphr coo los prirlCip;os de congruencia y exh aush~idad. Para elef""tivo ejercicio del 
derec~o de acceso a la informacIÓn. la congruenda Em plica que exista concordancia 
entre el requCfim iento formu lado por el partICular y la re:spuesta proporcionada por el 
sujeto obligado; m .. ntras que la ex hau sl i~tdad sign ifica que dICha respuesta se refiera 
expresamente a cada. uM de los puntos 50Iidad05. Por loantCfior, los su¡etosob ligado. 
cumpldn con 105 prinCEp;os de cor¡g ruencia y uhausti.tdad. cuando las respuestas que 
emitan guarden una relación lógica con lo salicnado y atiendan de manera puntual y 
expresa. cada uno de los contenEdos de infoffTlación." 

Del cri terio seflalado. se desprende que para el efectivo ejercicio del derecho de 
acceso a la información. los sujetos obligados están constrefl idos a observar los 
principios de congruencia y eKhaustivldad que rigen los actos administra tivos: el 
pr imero implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el 
particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que el 
segundo significa que dicha respuesta se refiera eKpresamente a cada uno de los 
puntos sol icitados. 

Así . tenemos que la información proporcionada por el sujeto obl igado no da cuenta 
de lo requerido por el particular, pues este requirió información relacionada la 

" 



1 __ • """""",lo 
.. ,,~ ... "' .. -, .. 

'"1"""", . .. ) Pn,""";" Jo' 
, ...... p" ......... 

Blanca Ulia Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBUGAOO: Gropo Aeroportuario de 
la Ciudad de México, S.A de C.V 

FOLIO: 09450000081 19 

EXPEDIENTE: RRA 3962/19 

fuente del financiamiento (tipo de recursos) que se ulilizaria para la liquidaci6n de 
los contratos. en tanto que el sujeto obligado informó que el mOflto o costo tolal de 
relaciones contractuales se conocerla en cuanlo se concluyeran la lotal idad de los 
procesos de terminaci6n 

Luego entonces. el sujeto obligado incumpli6 con el principIo de congruencia que 
debe obselVar su actuar en materia de Iransparencia. ya que. por los motivos 
expuestos, su respuesta 00 guarda una relación lógica con lo solici tado. 

Sumado a lo anterior, conviene serlalar que al listado de cincuenta y un contra tos 
entregado a la particular como respuesta por la Direccl6n Corporativa Técnica del 
sujeto obligado. se incorpor6 un rubro denominado "procedimiento propuesto de 
cancelaci6n· . en el que se observa que, mientras algunos contratos tenlan su status 
como "agotar plazo contractual·, "cerrar procesos pendientes". "pendientes de 
r,niquita(, o "en proceso de terminación anticipada", veintisiete de ellos se 
encontraban como ·concluldos". tal como se muestra a conl inuación: 

-"::"'-';'~'I----I - .- _ .. --- --~--

_ .. _. 

De igual forma. del contrato entregado a la persona solicitante por la Dirección 
Corporativa Jurídica del enle recurrido, se desprende que éste ya se encontraba 
"finiquitado·, es decir. su proceso de terminaci6n se enCOfltraba finalizado. 

" 
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RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO : Grupo Aeroportuario de 
la Ciudad de México, SA de C,V, 

FOLIO: 0945000006119 

EXPEDIENTE: RRA 3962119 

Conforme a lo anterior, se puede concluir que el sujeto obligado ya conocra la 
fuente de financiamiento -tipo de recursos- que se utilizó para finiquitar y/o 
cubrir el pago de las obligaciones correspondientes, de los contratos cuyo 
proceso de terminación anticipada concluyó antes o a la fecha de 
presentación de la solicitud de info rmación , por lo que lo procedente es que le 
informe a la persona solic itante el origen de los recursos que se uti li¡aron para 
solventar dichas erogaciones , con independencia de los demás contratos que aún 
se encuentran en proceso de terminación, 

Por las razones aludidas, el agravio expresado por la parte recurrente deviene 
parcialmente fundado, pue si bien atendió caba lmente lo requer ido en el numera l 
2 de la solicitud de mérito, incumplió con lo previsto en la ley Federal de 
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública respecto de los contenidos 1 y 3 
de dicho requerimienlo, cuest ión que impide generar convicción de que se realizó 
una búsqueda exhaustiva y razonable de la información. 

Finalmente, debe precisarse que, durante la substanciación del presente medio de 
impugnación el ente recurrido emit ió un alcance mediante el cual , substancialmente, 
realizó lo siguiente' 

a) Respedo del contenido 1 de la solicitud, entregó tres listados de contratos 
proporcionados por las Direcciones Corporativas de Coordinación de Estrategia 
(lista de tres contra tos desglosada por número de instrumento, proveedor y 
monto del contrato); de Construcción lado Aire y Edificios Auxi liares (sesenta y 
un contratos detallados por obra, contratista y número de contrato), y de 
Construcción lado Tierra (veinticuatro contratos desagregados por número, 
descripción y contratista) 

b) Con re lación al numeral 3 del requerimiento, agregó que se tenia contemplado 
rea li¡ar el pago de las liquidaciones de los contratos de referencia, con recursos 
del Fideicomiso Público para el Desarrol lo del Nuevo Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México. 
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RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Grupo Aeroportuario de 
la Ciudad de México, SA de ev, 

FOLIO; 0945000008119 

EXPEOIENTE: RRA 3962119 

No obstanle, conforme al análisis de la respuesta desarrollado en la presenle 
resolución , debe puntualizarse que, en relación con las listas de los contra tos que 
se entregaron, de la información oficial localizada por este Instituto, se advierte que 
en la fecha en que se determinó cancelar y/o terminar anticipadamente los contralos 
del sujeto obligado -veintisiete de diciembre de dos mil dieciocho-, éste tenia 
celebrados al menos seiscientos noventa y dos, razón por la cual subsiste la 
presunción de que los ochenta y ocho contratos que se incorporaron en alcance, no 
son la total idad de los que resultan de Interés de la parte recurrente. 

Sumado a lo anterior, debe precisarse que, tal como se analizó er¡ el presente 
considerando, el cr iterio de búsqueda utilizado por las diversas ;;'reas que 
conocieron el requerimiento informativo fue restrictivo, motivo por el cual los listados 
enviados en alcance por el ente recurrido no pueden validarse, pues no se tiene 
certeza de que en estos se incorporaron todos los conlratos sobre los cuales el 
Consejo de Admin istración acordó su cancelación y/o terminación anticipada en la 
fecha ya senalada -veint isiete de diciembre del dos mil dieciocho-o 

En lo tocante a lo seMlado por el sujeto obl igado respecto del numeral 3 del 
requerimiento, tal como se seMló previamente, en la fecha de presentación del 
requerimiento informativo, el sujeto obligado ya contaba con contratos cuyo proceso 
de terminación anticipada había concluido. por lo que necesariamente conocía la 
fuente de financiamiento - tipo de recursos· utilizada para cubrir los gastos derivados 
del cumplimiento de las obligaciones correspondientes (pago de gastos no 
recuperables, finiquitos. etc,j, motivo por el cual lo expresado por la Dirección 
Corporativa de Finanzas en alcance a su respuesta primigenia, no colma lo 
pretendido por la persona sol ici tan te. 

Por lO expuesto, el alcance emit ido por el ente recurrido no puede valida rse en sus 
térm inos , 

" 
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RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Grupo Aeroportualio de 
la Ciudad de México, SA de CV 

FOLIO: 0945000008119 

EXPEDIENTE: RRA 3962/19 

CUARTA. Decisión. Con fundamento en el arllculo 157, fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. este Instituto considera 
procedente MODIFICAR la respuesta proporcionada por Grupo Aeroportuario de la 
Ciudad de México, SA de CV. a efecto de que realice una nueva búsqueda 
exhausti ... a de los contenidos 1 y 3 de la solicitud, consistente en los contratos que 
se van a liquidar -desglosado por número de contralo y la empresa o proveedor- (a 
partir de la em isión del acuerdo CN40rd2018102 de veintisiete de diciembre de dos 
mil dieciocho. mediante el cual el Consejo de Administración del sujeto obligado 
instruyó la terminación anticipada de las relaciones contractuales que ten ia, con 
independencia del status en el que se encuentre el proceso de terminación 
correspondiente, asi como la figura bajo la cual se concluyó o concluirá el contrato). 
asi como la fuente de financ iamiento -tipo de recursos- que se utilizó (en el caso de 
contratos concluidos) y uti lizará para la liquidación de los mismos, con criterio 
amplio. a tra ... és de sus unidades administrativas competentes, y la entregue al 
particular. 

El sujeto obligado deberá notificar el cumplimiento a la parte recurrente en la 
modalidad que eligió para recibir la información: en caso de imposibil idad para 
efectuarlo de esa manera , deberá hacerlO mediante la dirección electrónica 
sel'ialada para recib ir notificaciones. En caso de impedimento justificado. se 
deberán ofrecer todas las modalidades que permita el documento. 

Por lo expuesto y fundado. además, con base en los artículos 21 . fracciones I y 11, 
130, 133, 134, 148. 151 , 156, 157. fracc ión 111, 159 Y 165 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, el Pleno: 

RESUELVE: 

PRIMERO. Con fundamento en el articu lo 157, fracc ión 111 de la Ley Federal de 
Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública. se MODIFICA la respuesla 
emitida por el sujeto obligado. de acuerdo con lo señalado en las Consideraciones 
Tercera y Cuarta de la presente resolución, 
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RECURSO DE REVISiÓN 

SUJ ETO OBLIGADO: Grupo Aeroportuario de 
la Ciudad de México, S A, de C.V. 

FOLIO: 0945000008119 

EXPEDIENTE: RRA 3962119 

SEGUNDO. El sujelo obligado. en un plazo un no mayor de diez dlas hábiles. a 
partir del dia hábil siguiente al de su nOlificaciÓn. deberá cumplir con la presenle 
reso lución. y posteriormente conlará con un término de Ires dlas para informar a 
esle InsUtulo sobre su cumplimienlo, con fundamen to en el art iculo 159, párrafo 
segundo de la Ley Federa l de TransparencIa y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se hace del cor1OClmienlo del sujeto obl igado que. en caso de 
incumplimienlO, se procederá en términos de lo previsto en los articulas 168. 169. 
170, 174 Y 175 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

CUARTO. Se instruye a la Secrelaria Técnica del Pleno. para que. a Iravés de la 
Dirección General de Cumplimíentos y Responsabilidades de esle Inslltulo, 
venflQue que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de 
enconlrarse insatisfecha con la presenle resolución. le asisle el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación. de con formidad con el articulo 
165 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

SEXTO. NOllf iquese la presenle resoluclÓfl a la parte recurrente en el medio 
senalado para tal~ efectos y. por la PlalafOfma Nacional de Transparencia al sujelo 
obligado, a través de su Unidad de Transparencia , 

SÉPTIMO. Se pone a disposición de la recurrenle para su atención el teléfono 01 
800 TELlNAI (835 4324) Y el correo electrónico vigilancia@ inal.org, mx para que 
comunique a este InsUluto cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

OCTAVO. Háganse las anotaciones COff~pondien tes en los regIstros respectivos 

" 
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RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Grupo Aeroportuario de 
la Ciudad de México, S A de C v 

FOLIO: 0945000008119 

EXPEOIENTE: RRA 3962119 

Asl, por unanim,dad de los presentes, lo resolvieron y firman los Comisionados del 
Institulo Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. Francisco Javier Acui'la Llamas. Osear Mauricio Guerra Ford. Josefina 
Roman Vergara. Joel Salas Suárez y Blar'lca Lilia Ibarra Cadena , sier'ldo pOr'ler'lle la 

ult ima de los mer'lcior'lados, ar'lte Hugo Alejandro Córdova Diaz, Secretario Técnico 
del Pleno. 

Francisco Javier Ac a 
Llamas 

Comisionado Presidente 

" oc,"," 1ro,,",,,, ". '1 Pleno 

- -

Cadena 
ComiSIonada 

Joel Salas Suárez 
Coc!!lsionado 
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